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AMABLE USUARIO:  

 
Esta publicación tiene como objetivo ilustrar y orientar a la comunidad en 
general y a los usuarios de CORNARE,  en particular, de las exigencias legales 
y técnicas para acceder a los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias 
ambientales que acorde con sus funciones otorga la Corporación como 
Autoridad Ambiental en la jurisdicción del Suroriente Antioqueño y así mismo,  
proporcionar un marco amplio de información en cuanto a la interposición ante 
CORNARE, de quejas relacionadas con afectaciones a los recursos naturales, 
y el procedimiento interno que se sigue para su atención. 
   
Para facilitar su interpretación la guía esta dispuesta agrupando los trámites por 
recurso natural y comprende al interior de cada asunto, una secuencia común 
que incluye en su orden el marco legal, la definición del tipo de trámite que se 
expone, los requisitos para acceder al mismo ante CORNARE y el 
procedimiento interno que se sigue en la Institución de acuerdo a los términos 
de ley estipulados para ello. 
 
Igualmente, se expone en un capítulo la reglamentación que obliga a 
CORNARE a efectuar el cobro por los servicios de evaluación y seguimiento de 
los permisos, autorizaciones, concesiones ambientales y demás instrumentos 
de control y manejo, así como lo reglamentado en la Corporación en este 
sentido. 
 
Por último y con el ánimo de fomentar la participación social y difundir los 
mecanismos de participación ciudadana, se incluye un capítulo que explica 
cada uno de los mecanismos que de ésta naturaleza se reconocen en la 
legislación colombiana y que son aplicables a los procedimientos y trámites 
para la administración, control y vigilancia del uso, aprovechamiento y 
afectación de los recursos naturales. 
 
Puesto que en la guía se exponen normas y requisitos vigentes a la fecha de 
su publicación, y como quiera que la normatividad que rige esta materia es 
susceptible de constantes modificaciones y actualizaciones, este documento 
igualmente es sujeto de actualizaciones constantes en el futuro. 
 
Le ratifico nuevamente la inmensa voluntad de CORNARE por ofrecerle un 
cada vez mejor servicio y le invito a vincularse con nosotros en el propósito que 
nos hemos trazado: ñUn Desarrollo Social y Ambiental con todos y para todosò. 
  
 
 
 
 
Oscar Antonio Álvarez Gómez  
Director General 
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TRAMITE 
LICENCIA AMBIENTAL  
 
 
 

MARCO LEGAL 

Constitución Nacional Ley 99 de 1993 -Decreto 1220 de 2005. 
 
 

DEFINICIÓN 

Es la autorización para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de 
acuerdo con la ley y los reglamentos pueda producir deterioro grave a los 
recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones 
considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al beneficiario de esta, al 
cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y obligaciones que la 
misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, 
compensación y manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o 
actividad autorizada. 
 
 

PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES QUE REQUIEREN  
LICENCIA AMBIENTAL  
 
 
El Articulo 9º del Decreto 1220 de 2005, contempla los proyectos, obras o 
actividades, de competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales  que 
requieren de Licencia Ambiental.  
 
 
En el Sector Minero 

 
La explotación minera de: 
 
Carbón: Cuando la explotación proyectada sea menor a 800.000 toneladas/año. 
Materiales de Construcción: Cuando la explotación proyectada de mineral sea 

menor a 600.000 toneladas/año. 
Metales y Piedras Preciosas: Cuando la explotación proyectada de material 
removido sea menor a 2.000.000 de toneladas/año. 
Otros Minerales: Cuando la explotación de mineral proyectada sea menor a 

1.000.000 de toneladas/año. 

 
 
La Construcción de Presas, Represas o Embalses 

 
Cualquiera sea su destinación con capacidad igual o inferior a 200 millones de 
metros cúbicos de agua.  
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En el Sector Eléctrico 

 
La construcción y operación de centrales generadoras con una capacidad mayor o 
igual a 10 MW y menor de 100 MW. 

 
El tendido de líneas del sistema de transmisión conformado por el conjunto de líneas 
con sus equipos asociados, que operan a tensiones menores de 220 KV y que no 
pertenecen a un sistema de distribución local. 

 
 
En el Sector Marítimo y Portuario 

 
V La construcción, ampliación y operación de puertos marítimos que no sean de gran 

calado. 
V Los dragados de profundización de los canales de acceso a los puertos que no 

sean considerados como de gran calado. 
V Construcción de rompeolas, tajamares, canales y rellenos hidráulicos. 
V La estabilización de playas y entradas costeras.  
V La creación de playas artificiales y de dunas. 

 
 
La construcción y Operación de Aeropuertos del Nivel Nacional y de 
Nuevas Pistas en los Mismos 
 
 
Proyectos en la Red Vial Secundaria y Terciaria 

 
V La construcción de carreteras. 
V La construcción de nuevas calzadas. 
V La construcción de túneles con sus accesos. 

 
 
Ejecución de Obras de Carácter Privado en la Red Fluvial Nacional 

 
V La construcción y operación de puertos. 
V El cierre de brazos y madreviejas en la red fluvial. 
V La construcción de espolones. 
V Los dragados de profundización en canales navegables y en áreas de deltas. 

 
 
La construcción de Vías Férreas Regionales y Variantes de Estas 

 
 
 
La Construcción y Operación de Instalaciones  

 
Cuyo objeto sea el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, 
recuperación y/o disposición final de residuos o desechos peligrosos. 
 
 
La Construcción y Operación de Rellenos Sanitarios 
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La Construcción y Operación de Sistemas de Tratamiento de Aguas 
Residuales  

 
Que sirvan a poblaciones iguales o superiores a 200.000 habitantes. 
 
 
La Industria Manufacturera para la Fabricación de: 
 
V Sustancias químicas básicas de origen mineral. 
V Alcoholes. 
V Ácidos inorgánicos y sus compuestos oxigenados. 

 

 
Los Proyectos Cuyo Objeto Sea el Almacenamiento de Sustancias 
Peligrosas, con Excepción de los Hidrocarburos 

 
 
La Construcción y Operación de Distritos de Riego y/o Drenaje 
 
Para áreas mayores o iguales a 5.000 hectáreas e inferiores o iguales a 20.000 
hectáreas. 
 
Los Proyectos que Requieran Transvase de una Cuenca a Otra de 
Corrientes de Agua Igual o inferior a 2 m3/segundo durante los períodos de 
mínimo caudal. 
 
La Caza Comercial y el Establecimiento de Zoocriaderos con Fines 
Comerciales, de conformidad con la Ley 1011 del 2006.  
 
 
 
 

REQUISITOS PARA ACCEDER A UNA LICENCIA AMBIENTAL  
 
1. Formato Único Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental debidamente 

diligenciado, con los anexos requeridos. (El formato se consigue en la página Web 
de la Corporación. www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites, o en la 
página del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial  
www.minambiente.gov.co/trámites y servicios 

 
2. Estudio de Impacto Ambiental. 

 
3. Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación y 

seguimiento de la licencia ambiental. Los cobros para la evaluación y seguimiento 
del trámite se realizarán de acuerdo con las tarifas y procedimiento establecidos 
previamente por CORNARE. 

 
4. Con anterioridad a la solicitud de Licencia Ambiental el usuario deberá consultar 

por escrito ante la Corporación sobre la necesidad de elaborar el Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas (DAA) para los siguientes proyectos:  

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
http://www.minambiente.gov.co/tr�mites
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V Construcción de presas, represas o embalses con capacidad igual o inferior de 

200.000.000 de metros cúbicos de agua. 
V Construcción y operación de centrales generadoras con una capacidad mayor 

o igual a 10 MW y menor de 100 MW. Cuando se trate de Licencias para este 
tipo de proyectos los cuales implican una concesión de aguas para generación 
de energía, se deberá aportar: 

 
- Si el solicitante actúa en calidad de propietario, se requiere aportar prueba 

que acredite la titularidad, esto es el certificado de tradición y libertad, 
correspondiente al folio de matricula inmobiliaria del predio al cual se le 
otorga la merced de aguas, con una fecha inferior a tres (3) meses. 

 
- Si el solicitante actúa en calidad de mero Tenedor, deberá aportar 

constancia de dicha calidad que se prueba mediante contrato de 
arrendamiento, comodato o similar y autorización del propietario; 
acompañado del certificado de tradición y libertad del predio, no expedido 
con mas de tres (3) meses. 

 
- Cuando el solicitante actúa en calidad de Poseedor se requiere declaración 

extrajuicio presentada ante autoridad competente, en la que se declara tal 
calidad y la ficha catastral expedida por el municipio, correspondiente al 
predio  donde se encuentra ubicado el inmueble en el que se pretende 
realizar el aprovechamiento. 

 
V Construcción y operación de puertos. 
V Construcción y operación de Rellenos Sanitarios. 

 
 
Si la solicitud carece de algunos de los contenidos y/o requisitos establecidos, se 
inadmitirá mediante Auto, otorgando cinco (5) días hábiles para subsanar las falencias.  

 
 

CESIÓN LICENCIA AMBIENTAL 
 
El beneficiario de la licencia ambiental en cualquier momento podrá cederla a 
otra persona, lo que implicará la cesión de los derechos y obligaciones que se 
deriven de ella.  

 

En tal caso el cedente y cesionario de la licencia ambiental solicitará por escrito 
autorización a la autoridad ambiental competente, quien podrá pronunciarse 
dentro de los quince (15) días siguientes al recibo de la solicitud mediante acto 
administrativo. 

 
A la petición de la cesión se anexará copia del documento que contenga la 
cesión, los certificado de existencia y representación legal si se trata de 
personas jurídicas, o la fotocopia de la cedula si se trata de personas naturales. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA  
 

Para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental o del Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas (cuando se requiera), el usuario podrá acudir a la 
página Web del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
www.minambiente.gov.co/trámites y servicios, o la página Web de la 
Corporación,  www.CORNARE.gov.co/servicio al cliente/ tramites/ términos de 

referencia. 
 
 

PROCEDIMIENTO 
 
AUTO DE INICIACIÓN DEL TRÁMITE  

Se expedirá dentro de los (diez) 10 días siguientes a la radicación del Formato 
Único de Solicitud de licencia Ambiental y el Estudio de Impacto Ambiental, una 
vez se verifique que la documentación esté completa y se compruebe la 
cancelación de los servicios de evaluación del estudio. 
 
AUTO REQUIRIENDO INFORMACIÓN ADICIONAL 

Se podrá solicitar al interesado, información adicional dentro de los veinte 
(20) días siguientes al Auto de Iniciación de Trámite en cuyo caso se 
suspenden los términos de la Corporación para decidir. 
 
SOLICITUD INFORMACIÓN A OTRAS AUTORIDADES 
Presentada la información adicional requerida, la CORPORACIÓN dispone de 
(quince) 15 días hábiles para solicitar a otras autoridades o entidades los 
conceptos técnicos o información, que debe ser remitida en un plazo no 
superior a (treinta) 30 días hábiles. 
 
AUTO QUE DECLARA REUNIDA TODA LA INFORMACIÓN 
Recibida la información o vencido el término de requerimiento de información 
adicional a otras autoridades, la DIVISIÓN JURÍDICA emitirá Auto que 
declare reunida toda la información. 
 
EXPEDICIÓN LICENCIA AMBIENTAL 

Cumplidos (quince) 15 días hábiles de expedido el Auto anterior, la 
DIRECCIÓN GENERAL expedirá Resolución otorgando o negando la Licencia 
Ambiental, en la cual deben estar contenidos los permisos y concesiones que 
se requieran para el uso, aprovechamiento o afectación de los recursos 
naturales renovables involucrados en el proyecto.  
 
Los trámites de licencia ambiental que se presenten a CORNARE serán 
adelantados por la DIVISIÓN JURÍDICA ubicada en el municipio de El 
Santuario.  
 
Para el trámite en particular existe un mecanismo de participación expreso 
denominado Audiencia Pública, el cual se encuentra desarrollado en 
Mecanismos de Participación Ciudadana de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 330 del 2007, que se encuentran al final de esta Guía.  

http://www.minambiente.gov.co/tr�mites
http://www.cornare.gov.co/
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ACTIVIDADES MINERAS  
 

 
 

MARCO LEGAL 

Constitución Nacional, Ley 99 de 1993; Decreto 1220 de 2005; Ley 685 de 
2001 y el Decreto 500 de 2006. 

 

 
DEFINICIÓN 

La Ley 685 de 2001 (Código de Minas), establece las competencias, requisitos 
y procedimientos para realizar cualquier actividad minera, encaminada a la 
exploración y explotación de los recursos naturales no renovables. 
 

 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL 
  

El Decreto 1220 de 2005, en los Artículos 8º y 9º señala los proyectos, obras y 
actividades que requieren de Licencia Ambiental, estableciendo la actividad 
minera en la fase de explotación, como actividad que exige como requisito 
previo para el inició de actividades, la obtención previa de la Licencia Ambiental 
otorgada por el Ministerio de Ambiente o las Corporaciones Autónomas, 
dependiendo del volumen a explotar. 
 
 

REQUISITOS 
  
Para la obtención de la licencia Ambiental dentro de la actividad de explotación 
minera, se exige que el peticionario esté amparado bajo un título minero 
vigente expedido por la Dirección de Titulación Minera de la Gobernación o el 
ente competente,  y los demás requisitos y formalidades previstos para la 
obtención de una  Licencia Ambiental, señalados en la parte inicial de esta 
Guía. 
 
 

PROCEDIMIENTO  

 

Ver Trámite de Licencia Ambiental. 
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TRÁMITES  
RELACIONADOS 

CON EL AGUA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                      Guía del Usuario 

                                                                                           Tramites Ambientales Ante CORNARE 

 
15 

CONCESIÓN DE AGUA 
SUPERFICIAL 
 
 
 

MARCO LEGAL 

Constitución Nacional, Ley 99 de 1993; Decreto Ley 2811 de 1974; Decreto 
1541 de 1978; Decreto 1594 de 1984, Ley 373 de 1997, Decreto 155 de 2004, 
Resolución 240 del 2004, Decreto 1575 de 2007, Resolución 2115 de 2007. 
 
 

DEFINICIÓN 

La concesión de agua es la autorización para el uso y aprovechamiento del 
recurso hídrico ya sea que se capte de fuentes superficiales como ríos, 
quebradas, arroyos, nacimientos, acequias, amagamientos, etc., o de fuentes 
subterráneas como pozos profundos, bien sea para uso doméstico colectivo o 
individual, agrícola, pecuario, riego, recreativo, industrial, generación de 
energía, entre otros. 

 
 
OBRA DE CONTROL CAPTACIÓN  

 
Obras de captación de un caudal. 
 

REQUISITOS 
 
V Formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales, 

debidamente diligenciado, el cual se consigue en la página Web de la Corporación 
www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites,) o en la página Web del 
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial 
(www.minambiente.gov.co/trámites y servicios) y  firmado por el propietario, 

poseedor o tenedor del predio que se vaya a beneficiar de dicha concesión.  
 
V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación del 

trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y procedimientos 
establecidos previamente por CORNARE. 

 
V Documentos que acrediten la personería jurídica del solicitante, si el propietario del 

predio es persona Jurídica. 
 

V Cuando se trate de Sociedades, certificado de existencia y representación legal 
(con fecha de expedición no superior a tres (3) meses. 

 
V En caso de que se trate de una Junta de Acción Comunal o Junta 

Administradora de Acueducto: certificado de existencia y representación legal o 

del documento que haga sus veces, con fecha de expedición no superior a tres (3) 
meses. 
 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
http://www.minambiente.gov.co/tr�mites
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V Si el solicitante actúa en calidad de propietario, se requiere aportar prueba que 
acredite la titularidad, esto es el certificado de tradición y libertad, correspondiente 
al folio de matricula inmobiliaria del predio al cual se le otorga la merced de aguas, 
con una fecha inferior a tres (3) meses. 

 

V Si el solicitante actúa en calidad de mero Tenedor, deberá aportar constancia de 
dicha calidad que se prueba mediante contrato de arrendamiento, comodato o 
similar y autorización del propietario; acompañado del certificado de tradición y 
libertad del predio, no expedido con mas de tres (3) meses. 

 
V Cuando el solicitante actúa en calidad de Poseedor se requiere declaración 

extrajuicio presentada ante autoridad competente, en la que se declara tal calidad 
y la ficha catastral expedida por el municipio, correspondiente al predio  donde se 
encuentra ubicado el inmueble en el que se pretende realizar el aprovechamiento. 

 
V Si el tramite se realiza por intermedio de apoderado, se requiere poder especial 

debidamente otorgado, adicional a la documentación requerida en los ítems 
anteriores, según corresponda.  

 
V Para personas naturales o jurídicas que suministren agua para consumo humano 

(terceros) internos o externos, además de los anteriores requisitos, los siguientes 

(según el decreto 1575 de 2007): 
 

1. Autorización sanitaria favorable de la autoridad sanitaria departamental. 
2. Censo de usuarios para acueductos municipales y veredales. 
3. Listado de usuarios o suscriptores. 

 
PROCEDIMIENTO  
 
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme lo 

dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de Junio 
de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se procede a expedir el 
Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

 

V Aviso Publicidad del Trámite: Con el Auto Admisorio, CORNARE emite un aviso 

como lo dispone la ley, con el fin de dar publicidad al trámite que se realiza, para que 
en caso de existir interesados en el mismo, realicen oposición a este si lo consideran 
necesario, durante la inspección ocular o en la evaluación técnica o legal al interior 
de la Corporación; dicho auto también se publicará en la página Web de la 
Corporación. El aviso se fijará por un término de diez (10) días en la Alcaldía 
Municipal o Inspección Municipal de la jurisdicción del predio al que se le otorgara la 
concesión, así como el nombre del funcionario que la practicara. 

 
V CORNARE realiza visita de inspección ocular en la cual se determinará el caudal de 

la fuente, necesidades del predio, otros usuarios de la fuente y caudal a otorgar. 
 
V Con base en el informe técnico producto de la visita se expedirá el Acto 

Administrativo, en el cual se otorga o se niega la concesión de aguas solicitada. 
 
V En caso de que se otorgue la concesión de aguas, en el acto administrativo se 

impone la obligación de presentar los diseños de la obra de captación, en un término 
de (sesenta) 60 días. 

 
V Un vez presentados lo diseños, se evalúan y si cumplen con lo requerido se acogen.  
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V Acogidos los diseños, el usuario cuenta con (sesenta) 60 días para construir la obra, 

término dentro del cual funcionarios de la Corporación practicarán visita de 
inspección ocular a fin de evaluarla, y si cumple con la exigencia técnica se aprueba.  

 
Cuando se presente oposición a la Concesión de agua solicitada, se procederá a su 
evaluación técnico - jurídico y se resolverá en el mismo Acto Administrativo.  

 
El trámite para concesión de agua se realiza en la Regional de la Corporación, de la 
jurisdicción donde se encuentre ubicado el predio a beneficiarse. 
 
Las concesiones de agua se otorgan por un término máximo de hasta diez (10) años,   
con excepción de las concesiones para proyectos hidroeléctricos y acueductos 
municipales, las cuales se otorgan hasta por cincuenta (50) años. 

 
A las concesiones de agua se les impone el cobro de la tasa por uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico acorde con el caudal otorgado. 
 
Acueductos VEREDALES Y MUNICIPALES Y ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
deberán presentar para evaluación y aprobación por parte de CORNARE un Plan 
Quinquenal para el uso eficiente y ahorro del agua en cumplimiento de la ley 373 de 
1997.  

 
 

TRASPASO DE LA CONCESIÓN 
 
Para que el concesionario pueda traspasar, total o parcialmente la concesión, 
necesita autorización previa. El concesionario solicitará de manera escrita a la 
autoridad ambiental la autorización de traspaso de la concesión, la cual podrá 
ser negada cuando por causa de utilidad pública o interés social, lo estime 
conveniente mediante providencia motivada. 
  
Para el tramite del traspaso se deberá aportar copia de contrato de cesión del 
permiso y fotocopia de la cedula del cesionario y cedente en caso de tratarse 
de persona natural, y adicionalmente el certificado de existencia legal si se trata 
de persona jurídica. 
 
En caso de producirse o que se produzca la tradición del predio beneficiado 
con una concesión, el nuevo propietario poseedor o tenedor, deberá solicitar el 
traspaso de la concesión dentro de los 60 días siguientes, a la suscripción del 
contrato de tradición, para lo cual presentará los documento que lo acredita 
como tal y los demás que se le exijan con el fin de ser considerado nuevo titular 
de la concesión. 
 
Nota: Se realizará dentro de este trámite visita técnica por parte de CORNARE 
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EXPLORACIÓN Y CONCESIÓN 
DE AGUA DE FUENTES 
SUBTERRÁNEAS 
 
 
 

MARCO LEGAL 
Constitución Nacional, Ley 99 de 1993; Decreto Ley 2811 de 1974; Decreto 

1541 de 1978; Decreto 1594 de 1984,  ley 373 de 1997, Acuerdo 106 de 2001 
expedido por CORNARE, que reglamenta el uso y aprovechamiento de las 
aguas subterráneas de la Subregión de Valles de San Nicolás, Decreto 1575 
de 2007, resolución 2115 de 2007,  
 
 

DEFINICIÓN 
Aguas Subterráneas: Son las subálveas y las ocultas debajo de la superficie 

del suelo o del fondo marítimo que brotan en forma natural, como las fuentes y 
manantiales o las que requieren para su alumbramiento obras como pozos, 
galerías filtrantes y otras similares. 
 
 

REQUISITOS 
 
Solo aplica para usos diferentes al doméstico, ya que para este último solo se 
requiere registrar ante CORNARE la ubicación del pozo y la profundidad de 
acuerdo con lo establecido en el ACUERDO 106 de 2001).solo Valles de San 
Nicolás. 
 
Además de los relacionados para Concesiones de Agua, se debe anexar: 
 
V Solicitud de exploración debidamente diligenciada, disponible en la página Web 

de la Corporación www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites  o en 

la página Web del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial 
(www.minambiente.gov.co/trámites y servicios). 

V  
V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación  

del trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y procedimiento 
establecidos previamente por CORNARE. 

V Ubicación y extensión del predio o predios a explorar, indicando si son propios o 
ajenos. 

V Nombre de la empresa perforadora y especificaciones del equipo que se 
utilizarán en las perforaciones. 

V Sistema de perforación y plan de trabajo. 
V Características hidrogeológicas de la zona. 
V Relación de otros aprovechamientos de aguas subterráneas existentes en el 

área donde se esta solicitando la nueva concesión. 
V Declaración de efecto ambiental. 
V Superficie para  la cual se solicita el permiso y término del mismo.  

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
http://www.minambiente.gov.co/tr�mites
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V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación y 
seguimiento de trámite ambiental. Los cobros para la evaluación y seguimiento 
del trámite se realizarán de acuerdo con las tarifas y procedimiento establecidos 
previamente por CORNARE. 

V Los demás datos que exija la autoridad ambiental. 

 
 

PROCEDIMIENTO 
 
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme lo 

dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de Junio 
de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se procede a expedir el 
Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 
 

V Aviso Publicidad del Trámite: Con el Auto Admisorio, CORNARE emite un aviso 

como lo dispone la ley, con el fin de dar publicidad al trámite que se realiza, para que 
en caso de existir interesados en el mismo, realicen oposición a este si lo consideran 
necesario, durante la inspección ocular o en la evaluación técnica o legal al interior 
de la Corporación; dicho auto también se publicará en la página Web de la 
Corporación. El aviso se fijará por un término de diez (10) días en la Alcaldía 
Municipal o Inspección Municipal de la jurisdicción del predio al que se le otorgara la 
concesión, así como el nombre del funcionario que la practicara. 

 

V CORNARE realiza visita de inspección ocular en la cual se determinará el caudal de 
la fuente, necesidades del predio, otros usuarios de la fuente y caudal a otorgar. 

 

V Con base en el informe técnico producto de la visita se expedirá el Acto 
Administrativo, en el cual se otorga o se niega el permiso de exploración de aguas 
subterráneas solicitada, con las siguientes obligaciones cuando se otorgue el 
permiso: 

 
- El área de exploración no puede exceder de 1.000 Ha. 
- El periodo no puede ser mayor a un (1) año. 
 

V Al término de todo permiso de exploración de aguas subterráneas, el permisionario 
tiene un plazo de sesenta (60) días hábiles para entregar a CORNARE, por cada 
pozo perforado, un informe que debe contener, cuando menos, los siguientes 
puntos de acuerdo con lo establecido artículo 152 del Decreto 1541 del 78:  
 
a. Ubicación del pozo perforado y de otros que existan dentro del área de 

exploración o próximos a esta. La ubicación se hará por coordenadas 
geográficas y siempre que sea posible con base en cartas del Instituto 
Geográfico "Agustín Codazzi";  

b. Descripción de la perforación y copia de los estudios geofísicos, si se hubieren 
hecho;  

c. Profundidad y método de perforación;  
d. Perfil estratigráfico de todos los pozos perforados, tengan o no agua, 

descripción y análisis de las formaciones geológicas, espesor, composición, 
permeabilidad, almacenaje y rendimiento real del pozo, si fuere productivo, y 
técnicas empleadas en las distintas fases. El titular del permiso deberá 
entregar, cuando la entidad lo exija, muestras de cada formación geológica 
atravesada, indicando la cota del nivel superior e inferior a que corresponde; 

e. Nivelación de cota del pozo con relación a las bases altimétricas establecidas 
por el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi", niveles estáticos del agua, 
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niveles durante la prueba de bombeo, elementos utilizados en la medición, e 
información sobre los niveles del agua contemporáneos a la prueba en la red 
de pozos de observación, y sobre los demás parámetros hidráulicos 
debidamente calculados;  

f. Calidad de las aguas; análisis fisicoquímico y bacteriológico. 
 
V Se evalúa la información y se remite informe técnico a la oficina jurídica para 

elaboración del acto administrativo. 
V Se elabora acto administrativo donde se establece la factibilidad de concesión 

de agua, para  lo cual el interesado tramitará si lo considera la concesión de 
aguas subterráneas. 

 
El permiso de exploración de aguas subterráneas no Confiere concesión de 
aguas, pero darán prioridad al titular del permiso de exploración para el 
otorgamiento de la concesión de aguas. 
 
 
 

CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS  
 
 

REQUISITOS 
  
V Formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas subterráneas, 

debidamente diligenciado y firmado por el propietario, poseedor o tenedor del 
predio que se vaya a beneficiar de dicha concesión, el cual se consigue en la 
página Web de la Corporación www.CORNARE.gov.co./servicio al 
cliente/trámites, o en la página Web del Ministerio de Ambiente Vivienda y 
Desarrollo Territorial (www.minambiente.gov.co/trámites y servicios). 

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación  del 
trámite, el cual se realizarán de acuerdo con las tarifas y procedimiento 
establecidos previamente por CORNARE. 

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación y 
seguimiento de la licencia ambiental. Los cobros para la evaluación y seguimiento 
del trámite se realizarán de acuerdo con las tarifas y procedimiento establecidos 
previamente por CORNARE. 

V Documentos que acrediten la personería jurídica del solicitante, si el propietario 
del predio es persona Jurídica. 

V Copia del acto administrativo que aprueba el informe final de exploración. 
V Anexar informe del pozo con la siguiente información en caso de  no tener 

permiso de exploración: 
 
a. Ubicación del pozo perforado y de otros que existan dentro del área de 

exploración o próximos a esta. La ubicación se hará por coordenadas 
geográficas y siempre que sea posible con base en cartas del Instituto 
Geográfico "Agustín Codazzi";  

b. Descripción de la perforación y copia de los estudios geofísicos, si se hubieren 
hecho;  

c. Profundidad y método de perforación;  
d. Perfil estratigráfico de todos los pozos perforados, tengan o no agua, 

descripción y análisis de las formaciones geológicas, espesor, composición, 
permeabilidad, almacenaje y rendimiento real del pozo, si fuere productivo, y 
técnicas empleadas en las distintas fases. El titular del permiso deberá 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
http://www.minambiente.gov.co/tr�mites


                                                                      Guía del Usuario 

                                                                                           Tramites Ambientales Ante CORNARE 

 
21 

entregar, cuando la entidad lo exija, muestras de cada formación geológica 
atravesada, indicando la cota del nivel superior e inferior a que corresponde;  

e. Nivelación de cota del pozo con relación a las bases altimétricas establecidas 
por el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi", niveles estáticos del agua, niveles 
durante la prueba de bombeo, elementos utilizados en la medición, e 
información sobre los niveles del agua contemporáneos a la prueba en la red 
de pozos de observación, y sobre los demás parámetros hidráulicos 
debidamente calculados;  

f. Calidad de las aguas (análisis fisicoquímico y microbiológico). 

 
V Si lo  tiene CORNARE sacará copia del estudio del expediente del permiso de 

EXPLORACION. 
V Cuando se trate de Sociedades, certificado de existencia y representación legal 

(con fecha de expedición no superior a tres (3) meses. 
V En caso de que se trate de una Junta de Acción Comunal o Junta 

Administradora de Acueducto: certificado de existencia y representación legal o 
del documento que haga sus veces, con fecha de expedición no superior a tres (3) 
meses. 

V Si el solicitante actúa en calidad de propietario, se requiere aportar prueba que 
acredite la titularidad, esto es el certificado de tradición y libertad, correspondiente 
al folio de matricula inmobiliaria del predio al cual se le otorga la merced de aguas, 
con una fecha inferior a tres (3) meses. 

V Si el solicitante actúa en calidad de mero Tenedor, deberá aportar constancia de 
dicha calidad que se prueba mediante contrato de arrendamiento, comodato o 
similar y autorización del propietario; acompañado del certificado de tradición y 
libertad del predio, no expedido con mas de tres (3) meses. 

V Cuando el solicitante actúa en calidad de Poseedor se requiere declaración 
extrajuicio presentada ante autoridad competente, en la que se declara tal calidad 
y la ficha catastral expedida por el municipio, correspondiente al predio donde se 
encuentra ubicado el inmueble en el que se pretende realizar el aprovechamiento. 

V Si el tramite se realiza por intermedio de apoderado, se requiere poder 

especial debidamente otorgado, adicional a la documentación requerida en los 
ítems anteriores, según corresponda.  

V Diseño definitivo del pozo. 

 

 
PROCEDIMIENTO 
 
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme lo 

dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de Junio 
de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se procede a expedir el 
Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

 
V Aviso Publicidad del Trámite: Con el Auto Admisorio, CORNARE emite un aviso 

como lo dispone la ley, con el fin de dar publicidad al trámite que se realiza, para que 
en caso de existir interesados en el mismo, realicen oposición a este si lo consideran 
necesario, durante la inspección ocular o en la evaluación técnica o legal al interior 
de la Corporación; dicho auto también se publicará en la página Web de la 
Corporación. El aviso se fijará por un término de diez (10) días en la Alcaldía 
Municipal o Inspección Municipal de la jurisdicción del predio al que se le otorgara la 
concesión, así como el nombre del funcionario que la practicara. 

 
V CORNARE realiza visita de inspección ocular en la cual se determinará el caudal de 

la fuente, necesidades del predio, otros usuarios de la fuente y caudal a otorgar. 
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V Con base en el informe técnico producto de la visita se expedirá el Acto 

Administrativo, en el cual se otorga o se niega la concesión de aguas subterránea 
solicitada. 

 
V En caso de que se otorgue la concesión de aguas, en el acto administrativo se 

impone la obligación de presentar los diseños de la obra de captación, en un término 
de (sesenta) 60 días. 

 
 

PARA RENOVAR CONCESIONES DE AGUA 
 
Para personas naturales y jurídicas: 
 

REQUISITOS 
 

V Formato debidamente diligenciado, el cual se consigue en la página Web de 
la Corporación (www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites,).  

V Certificado de tradición y libertad correspondiente al folio de Matrícula 
Inmobiliaria actualizado. 

V Certificado de Existencia y Representación Legal (si es persona jurídica). 
V Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de 

evaluación  del trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y 
procedimiento establecidos previamente por CORNARE. 

 
Para juntas de Acción Comunal o administradoras de acueducto:  
 
 

REQUISITOS 
 
Formato debidamente diligenciado, el cual se consigue en la página Web de la 
Corporación www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites 

 
V Certificado de Existencia y representación Legal. 
V Listado de usuarios o suscriptores. 
V Apoderado: Poder debidamente otorgado cuando se actúe mediante 

apoderado. 
V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación  

del trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y procedimiento 
establecidos previamente por CORNARE.   

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de 
evaluación y seguimiento de la licencia ambiental. Los cobros para la 
evaluación y seguimiento del trámite se realizarán de acuerdo con las tarifas 
y procedimiento establecidos previamente por CORNARE. 

 
 
 
 
 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
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PROCEDIMIENTO 
  
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme lo 

dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de Junio 
de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se procede a expedir el 
Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

 

V Aviso Publicidad del Trámite: Con el Auto Admisorio, CORNARE emite un aviso 

como lo dispone la ley, con el fin de dar publicidad al trámite que se realiza, para que 
en caso de existir interesados en el mismo, realicen oposición a este si lo consideran 
necesario, durante la inspección ocular o en la evaluación técnica o legal al interior 
de la Corporación; dicho auto también se publicará en la página Web de la 
Corporación. El aviso se fijará por un término de diez (10) días en la Alcaldía 
Municipal o Inspección Municipal de la jurisdicción del predio al que se le otorgara la 
concesión, así como el nombre del funcionario que la practicara. 

 

V CORNARE realiza visita de inspección ocular en la cual se determinará el caudal de 
la fuente, necesidades del predio, otros usuarios de la fuente y caudal a otorgar. 

 
V Con base en el informe técnico producto de la visita se expedirá el Acto 

Administrativo, en el cual se otorga o se niega la concesión de aguas solicitada. 
 
V En caso de que se otorgue la concesión de aguas, en el acto administrativo se 

impone la obligación de presentar los diseños de la obra de captación, en un término 
de (sesenta) 60 días. 

 
V Un vez presentados lo diseños, se evalúan y si cumplen con lo requerido se acogen.  
 
V Acogidos los diseños, el usuario cuenta con (sesenta) 60 días para construir la obra, 

término dentro del cual funcionarios de la Corporación practicarán visita de 
inspección ocular a fin de evaluarla, y si cumple con la exigencia técnica se aprueba.  

 
Cuando se presente oposición a la Concesión de agua solicitada, se procederá a su 
evaluación técnico - jurídico y se resolverá en el mismo Acto Administrativo.  

 
El trámite para concesión de agua se realiza en la Regional de la Corporación, de la 
jurisdicción donde se encuentre ubicado el predio a beneficiarse. 
 
Las concesiones de agua se otorgan por un término máximo de hasta diez (10) años,   
con excepción de las concesiones para proyectos hidroeléctricos y acueductos 
municipales, las cuales se otorgan hasta por cincuenta (50) años. 

 
A las concesiones de agua se les impone el cobro de la tasa por uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico acorde con el caudal otorgado. 
 
Acueductos VEREDALES Y MUNICIPALES, ACTIVIDADES PRODUCTIVAS deberán 
presentar para evaluación y aprobación por parte de CORNARE un Plan Quinquenal 
para el uso eficiente y ahorro del agua en cumplimiento de la ley 373 de 1997.  
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TRASPASO DE LA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS   
 
Para que el concesionario pueda traspasar, total o parcialmente la concesión, 
necesita autorización previa. El concesionario solicitará de manera escrita a la 
autoridad ambiental la autorización de traspaso de la concesión, la cual podrá 
ser negada cuando por causa de utilidad pública o interés social, lo estime 
conveniente mediante providencia motivada. 
  
Para el tramite del traspaso se deberá aportar copia de contrato de cesión del 
permiso, fotocopia de la cedula del cesionario y cedente en caso de tratarse de 
persona natural, y adicionalmente el certificado de existencia legal si se trata de 
persona jurídica. 
 
En caso de producirse o que se produzca la tradición del predio beneficiado 
con una concesión, el nuevo propietario poseedor o tenedor, deberá solicitar el 
traspaso de la concesión dentro de los 60 días siguientes, a la suscripción del 
contrato de tradición, para lo cual presentará los documento que lo acredita 
como tal y los demás que se le exijan con el fin de ser considerado nuevo titular 
de la concesión. 
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GENERACION DE ENERGÍA 
MENORES 10 HW y que no 
contemplen presa, represa o embalse. 
 
 
 

MARCO LEGAL 
Constitución Nacional, Ley 99 de 1993; Decreto Ley 2811 de 1974; Decreto 
1541 de 1978; Decreto 1594 de 1984, Ley 373 de 1997, Decreto 155 de 2004, 
Resolución 240 del 2004, Resolución 2115 de 2007. 
 
 

DEFINICIÓN 
Se entiende por uso energético del agua como su empleo en:  

 
a. Generación cinética, como en el movimiento de molinos; 
b. Generación hidroeléctrica y termoeléctrica; 
c. Generación térmica y nuclear. 

 
NOTA: Actividades que contemplen la construcción de presa, represa, 
embalse, requieren licencia ambiental (ver procedimiento). 

 
 

REQUISITOS 
  
V Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales, 

debidamente diligenciado, el cual se encuentra publicado en la página Web de la 
Corporación www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites,o en la página 
Web del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial 

(www.minambiente.gov.co/trámitesyservicios) y firmado por el propietario, 

poseedor o tenedor del predio que se vaya a beneficiar de dicha concesión.  
 
V Constancia de pago del valor por concepto de evaluación y control y seguimiento 

del trámite, cuyo valor se indicará en el auto admisorio. El valor se fijará de 
acuerdo con las tarifas y procedimiento establecidos previamente por CORNARE. 

 

V Documentos que acrediten la personería jurídica, si el propietario del predio es 
persona Jurídica y quién solicita el trámite. 

 

V Cuando se trate de Sociedades, certificado de existencia y representación legal 
(con fecha de expedición no superior a tres (3) meses. 

 
V En caso de que se trate de una Junta de Acción Comunal o Junta Administradora 

de Acueducto: Certificado de existencia y representación legal o del documento 
que haga sus veces, con fecha de expedición no superior a tres (3) meses. 
 

V Si el solicitante actúa en calidad de propietario, se requiere aportar prueba que 
acredite la titularidad, esto es el certificado de tradición y libertad, correspondiente 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
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al folio de matricula inmobiliaria del predio al cual se le otorga la merced de aguas, 
con una fecha inferior a tres (3) meses. 

 

V Si el solicitante actúa en calidad de mero Tenedor, deberá aportar constancia de 
dicha calidad que se prueba mediante contrato de arrendamiento, comodato o 
similar y autorización del propietario; acompañado del certificado de tradición y 
libertad del predio, no expedido con mas de tres (3) meses. 

 

V Cuando el solicitante actúa en calidad de Poseedor se requiere declaración 
extrajuicio presentada ante autoridad competente, en la que se declara tal calidad 
y la ficha catastral expedida por el municipio, correspondiente al predio  donde se 
encuentra ubicado el inmueble en el que se pretende realizar el aprovechamiento. 

 
V Si el tramite se realiza por intermedio de apoderado, se requiere poder especial 

debidamente otorgado, adicional a la documentación requerida en los ítems 
anteriores, según corresponda.  

 

V En el evento en que el solicitante actúe con autorización del propietario, poseedor 
o tenedor, no solo allegará la prueba escrita de tal autorización, sino además 
deberá acompañar la prueba de la calidad del propietario, poseedor o tenedor del 
autorizante.  

 

V Anexar el estudio de factibilidad de acuerdo con los ñTérminos de referencia 
para la elaboración de estudios de factibilidad para concesiones de agua 
para usos energéticos, menores a 10 MWò, disponibles en la página Web de la 
Corporación www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites  

 
Los estudios técnicos serán de absoluta reserva de cada uno de los 
interesados. 

 

V Especificar la potencia y la generación anual estimada. 

 
 

PROCEDIMIENTO  
 
V Al momento de presentarse la solicitud, se verificará (según lista de chequeo interna 

y anexa) que contenga toda la documentación requerida en el Formulario Unico 
Nacional adoptado por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y 
el estudio de factibilidad del proyecto. En el mismo acto de verif icación de lo anterior 
se procederá a rechazar la solicitud si a la misma no se acompañaron, sin 
excepción, todos los documentos requeridos en el formulario y en los términos de 
referencia que corresponden a este tipo de trámite. En caso de ser completa la 
documentación, se procederá a realizar la evaluación técnica del estudio de 
factibilidad a efecto de emitir concepto técnico mediante informe, y proceder a 
proferir acto admisorio o inadmisorio del trámite en caso de presentarse 
inconsistencias o deficiencias en el estudio.  
 

V Verificado que se cumple con los requisitos legales, en el acto admisorio se 
impartirán instrucciones para la cancelación del cobro por el trámite (conforme lo 
dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de Junio 
de 2008). 

 

V Aviso Publicidad del Trámite: Con el Auto Admisorio, CORNARE emite un aviso 
como lo dispone la ley, con el fin de dar publicidad al trámite que se realiza, para que 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
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en caso de existir terceros interesados en el mismo, realicen oposición a este si lo 
consideran necesario durante la inspección ocular o en la etapa del procedimiento 
administrativo en la corporación. Dicho auto también se publicará en la página Web 
de la Corporación. El aviso se fijará por un término de diez (10) días en la Alcaldía 
Municipal o Inspección Municipal de la jurisdicción del predio al que se le otorgara la 
concesión, así como el nombre del funcionario que la practicará. 

 
V CORNARE realiza visita de inspección ocular en la cual se determinará el caudal de 

la fuente, necesidades del predio, otros usuarios de la fuente y caudal a otorgar. 
 
V Con base en el informe técnico producto de la visita y luego de resueltas las 

intervenciones de terceros, se expedirá el Acto Administrativo mediante el cual se 
otorga o se niega la concesión de aguas solicitada. 

 
V En caso de que se otorgue la concesión de aguas, en el acto administrativo se 

impone la obligación de presentar los diseños de la obra de captación, en un término 
de hasta (noventa) 90 días, y el cronograma de construcción de la obra. 

 
V Un vez presentados lo diseños, se evalúan y si cumplen con lo requerido se acogen.  
 
V Acogidos los diseños, el usuario contará con el término indicado en el acto 

administrativo para construir la obra previo el dimensionamiento de la misma, término 
dentro del cual funcionarios de la Corporación practicarán visita de inspección ocular 
a fin de evaluarla, y si cumple con la exigencia técnica se aprueba.  

 
Cuando se presente oposición a la Concesión de agua solicitada, se procederá a su 
evaluación técnico - jurídica y se resolverá en el mismo Acto Administrativo que pone 
término al trámite.  

 
El trámite para concesión de agua se realiza en la Regional de la Corporación de la 
jurisdicción donde se encuentre ubicado el predio a beneficiarse, y su otorgamiento o 
negación será competencia delegada en los Directores Regionales. 
 
Las concesiones de agua se otorgan por un término máximo de hasta diez (10) años,   
con excepción de las concesiones para proyectos hidroeléctricos y acueductos 
municipales, las cuales se otorgan hasta por cincuenta (50) años. 

 
A las concesiones de agua se les impone el cobro de la tasa por uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico acorde con el caudal otorgado. 

 
 
 
 
 
 
 

PERMISOS PARA OCUPACIÓN 
DE CAUCE, PLAYAS Y LECHOS 
 
 

MARCO LEGAL 
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Constitución Nacional, Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974; Decreto 
1541 de 1978. 
 

DEFINICIÓN 
 
Obra Hidráulica: Obras de captación de un caudal. 
 
Clase de ocupación de cauce: obras de rectificación de cauces, defensa de 
taludes, canalización de fuentes, diques, presas, boxcoulvert, puentes, etc. 
 
Cauce Natural: Es la faja de terreno que ocupan las aguas de una corriente al 

alcanzar sus niveles máximos por efectos de las crecientes ordinarias. 
 
 

REQUISITOS 
  
V Formato debidamente diligenciado. el cual se consigue en la página Web de la 

Corporación www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites). 

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación  del trámite, 
el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y procedimiento establecidos previamente 
por CORNARE.   

V Documentos que acrediten la personería jurídica del solicitante, si el propietario del 
predio es persona Jurídica. 

V Estudio Hidrológico e hidráulico de la fuente, las respectivas memorias y diseños de 
cálculo Decreto 1541/78 art 192 y siguientes.  

V Descripción, localización y diseños del proyecto y con que fin se pretende hacer el 
trámite. 

V Indicar obras existentes.  

 
 

PROCEDIMIENTO 
 
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme lo 

dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de Junio 
de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se procede a expedir el 
Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

V Presentada la solicitud y verificado que cumple con los requisitos legales se procede 
a expedir el Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

V Se procede a la evaluación técnica de los diseños. 
V Se practica visita técnica para inspección ocular a la fuente de agua a fin de evaluar 

las características de la misma, así como del medio ambiente circundante. 
V Se emite concepto técnico de la evaluación practicada. 
V Se elabora resolución mediante la cual se otorga o se niega el permiso para la 

ocupación del cauce, playa o lecho y de la misma forma se acogen los diseños. 

 

TRASPASO DEL PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE, 
PLAYAS Y LECHOS   
 
El titular del permiso que desee traspasar, total o parcialmente su derecho, 
necesita autorización previa. El titular solicitará de manera escrita a la autoridad 
ambiental la autorización de traspaso del permiso, la cual podrá ser negada 
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cuando por causa de utilidad pública o interés social, lo estime conveniente 
mediante providencia motivada. 
  
Para el tramite del traspaso se deberá anexar copia de contrato de cesión del 
permiso, aportar fotocopia de la cedula del cesionario y cedente en caso de 
tratarse de persona natural, y adicionalmente el certificado de existencia legal 
si se trata de persona jurídica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERMISOS ESPECIALES 
 
 
 

MARCO LEGAL 
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Artículos 98 a 103 del Decreto 1541 de 1978. 
 
 

DEFINICIÓN 
 
Son los permisos que se otorgan para aquellas actividades encaminadas al 
mantenimiento de los cuerpos de agua que presenten las siguientes 
características: 
  

a. Que el sector solo permita explotaciones periódicas. 
b. Que en el sector existan materiales sedimentarios cuya extracción sea 

necesaria a fin de evitar  sedimentación o pérdida de la sección 
hidráulica de la fuente  o desbordamiento de aguas. 

c. Que el sector presente acumulaciones de materiales,  los cuales deban 
se extraídos para proteger obras civiles,  taludes naturales de los 
cauces, predios ribereños y demás construcciones. 

d. Que el número de solicitudes sea tal que no permita otorgarle a cada 
uno de ellos el permiso a que se refiere el permiso de ocupación de 
cauce, playas y lechos. 

e. Tendrán vigencia de seis (6) meses prorrogables a juicio de la autoridad 
ambiental. 

 
 

REQUISITOS 
 
V Formato debidamente diligenciado. el cual se consigue en la página Web 

de la Corporación (www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites). 

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de 
evaluación  del trámite  Los cobros para la evaluación y seguimiento del 
trámite se realizarán de acuerdo con las tarifas y procedimiento 
establecidos previamente por CORNARE.   

V Documentos que acrediten la personería jurídica del solicitante, si el 
propietario del predio es persona Jurídica. 

V Nombre de la corriente o depósito cuyo cauce o lecho se pretende hacer 
mantenimiento. 

V Clase de material que se pretenda extraer y su disposición final. 
V Identificación de predios de propiedad partículas riberanos al sector del 

cauce o lecho que se pretende explotar. 
V Explotaciones similares, aprovechamientos de aguas, puentes, viaductos 

y demás obras existentes en la región que puedan afectarse con el 
mantenimiento. 

V Sistema que se empleará en el mantenimiento y métodos para prevenir 
los daños al lecho o cauce, o a las obras públicas o privadas. 

V Las demás que en caso se considere necesario. 
 

  

PROCEDIMIENTO 
  
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme 

lo dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 
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de Junio de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se 
procede a expedir el Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

V Presentada la solicitud y verificado que cumple con los requisitos legales se 
procede a expedir el Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

V Se procede a la evaluación técnica de la propuesta. 
V Se practica visita técnica para inspección ocular a la fuente de agua a fin de 

evaluar las características de la misma, así como del medio ambiente 
circundante. 

V Se emite concepto técnico de la evaluación practicada. 
V Se elabora resolución mediante la cual se otorga o se niega el PERMISO 

ESPECIAL. 
 
 
Nota: El trámite se realiza en la sede principal de CORNARE, ya que es un trámite no 
delegado a las regionales. 
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PERMISO  
DE VERTIMIENTOS  
 
 
 

MARCO LEGAL 

Constitución Nacional, Ley 99 de 1993, decreto 1594 de 1984, Decreto 901 de 
1997, decretos 3100 de 2003 y 3440 de 2004, decreto 2745 de 2006, Decreto 
4741 de 2005, Acuerdo No 198 03 de abril de 2008 y Acuerdo 202 de Junio de 
2008, emitido por CORNARE. 
 

DEFINICIÓN 

Es el permiso que autoriza las descargas de aguas residuales bien sea 
domésticas, pecuarias, agrícolas, agroindustriales o industriales a un cuerpo de 
agua, al suelo u otro medio de vertimiento previo tratamiento de las mismas.  
 
 

REQUISITOS 
 
V Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos, 

debidamente diligenciado y firmado por el propietario, poseedor o tenedor 
del predio que se vaya a beneficiar de dicho permiso de vertimientos, el cual 
se consigue en la página Web de la Corporación 
www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites. 

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación  
del trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y procedimiento 
establecidos previamente por CORNARE. 

V Certificado de existencia y representación legal del solicitante, en caso de 
ser persona jurídica, con una vigencia máxima de 3 (tres) meses de haber 
sido expedido. 

V En caso de que se actúe por medio de apoderado, se debe anexar poder 
especial, debidamente otorgado. 

V En caso de ser propietario, certificado de tradición y libertad, 
correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria con una vigencia máxima 
de tres (3) meses de haber sido expedido. 

V En caso de ser poseedor, declaración extrajuicio, ante autoridad 
competentes en la que se manifesté tal situación,  ficha catastral expedida 
por el municipio donde se encuentra ubicado el inmueble. 

V En caso de ser tenedor, documento que lo acredite como tal, (Contrato de 
arrendamiento, comodato, etc.), certificado de tradición y libertad, 
correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria con vigencia de expedición 
no superior a tres (3) meses.  

V Descripción del proceso productivo o del origen de las aguas residuales. 
V Diseños y memorias de cálculo del sistema de tratamiento con su respectiva 

eficiencia teórica, la cual no puede ser menor del 80%. Ubicación del 
proyecto, indicando en planos donde se localizará el sistema de tratamiento 
de aguas residuales.  
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V Para los proyectos, obras o actividades localizados en una franja de hasta 

500 metros a lado y lado del borde de las vías principales dentro de  los 
corredores suburbanos  en los sectores Guaranda y - Llanogrande ï 
Aeropuerto; Llanogrande  ï Don Diego ï La Fé; Aeropuerto - Sajonia; 
Aeropuerto ï Hipódromo hasta la intersección con la autopista Medellín -
Bogotá, Y San Antonio - La Ceja, en jurisdicción de los municipios de 
Rionegro, Guarne,  El Retiro y La Ceja, puedan iniciar operaciones, o poner 
en funcionamiento o realizar actividades propias del proyecto, deberán 
contar con sistema de tratamiento de aguas residuales con una eficiencia 
mínima de remoción del 95% de la materia orgánica ((DBO5) y de los sólidos 
suspendidos totales (SST), y contar con el permiso de vertimientos, según lo 
establecido en el Acuerdo No. 198 03 de Abril de 2008 y 202 de junio de 
2008, emitido por CORNARE. 

V Para los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas que sirven 
a una cantidad menor a 10 personas, no se requiere presentar 
caracterización, pero si presentar un plan de mantenimiento e informes de 
los mantenimientos efectuados de estos sistemas. 

V En caso de ser una actividad que ya tiene el sistema de tratamiento de 
aguas residuales construido se deberá allegar además de los diseños, 
eficiencia, caracterización del afluente y efluente del sistema de tratamiento 
implementado indicando el tiempo de retención. 

 
 

PROCEDIMIENTO 
  
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme lo 

dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de Junio 
de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se procede a expedir el 
Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

V Visita Técnica y evaluación de la información presentada, tanto de los diseños 
del sistema de tratamiento como las caracterizaciones presentados. 

V Expedición de Acto Administrativo en el cual se solicita información adicional 
para conceptuar sobre el trámite, o que otorga o se niega el permiso de 
vertimientos solicitado. 

 
El trámite de permiso de vertimientos se deberá adelantar en la respectiva regional de 
jurisdicción de la actividad generadora de las aguas residuales. 
 
Los permisos de vertimientos se otorgarán por un término máximo hasta de cinco (5) 
años.  

 
 
TASA RETRIBUTIVA  
Toda persona natural o jurídica cuya actividad produzca vertimientos líquidos y utilice un 
cuerpo de agua como receptor, será objeto de cobro de la tasa retributiva por la carga 
contaminante de Demanda Bioquímica de  Oxígeno y sólidos suspendidos Totales  la que se 
cobrará año vencido por facturas mensuales .  La carga contaminante se calculará mediante 
una caracterización de los vertimientos líquidos que se realizará según los términos de 
referencia establecidos por la Corporación fijados en la página web de CORNARE y el 
procedimiento establecido para el cobro de tasa retributiva.  
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TRASPASO DEL PERMISO DE  VERTIMIENTO 
 
El titular del permiso que desee traspasar, total o parcialmente su derecho, 
necesita autorización previa. El titular solicitará de manera escrita a la autoridad 
ambiental la autorización de traspaso del permiso, la cual podrá ser negada 
cuando por causa de utilidad pública o interés social, lo estime conveniente 
mediante providencia motivada. 
  
Para el tramite del traspaso se deberá anexar copia de contrato de cesión del 
permiso, aportar fotocopia de la cedula del cesionario y cedente en caso de 
tratarse de persona natural, y adicionalmente el certificado de existencia legal 
si se trata de persona jurídica. 
 
En caso de producirse o que se produzca la tradición del predio beneficiado 
con un permiso, el nuevo propietario poseedor o tenedor, deberá solicitar el 
traspaso del permiso dentro de los 60 días siguientes, a la suscripción del 
contrato de tradición, para lo cual presentará los documento que lo acredita 
como tal y los demás que se le exijan con el fin de ser considerado nuevo titular 
del permiso. 
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TRÁMITES 
RELACIONADOS 

CON FLORA Y 
FAUNA  
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APROVECHAMIENTOFORESTAL 
 
 
 

MARCO LEGAL    

Constitución Nacional, Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1996; Acuerdo 101 de 
1996; Resolución 2046 de 1996 (Delegación entes territoriales); Acuerdo 016 
de 1998,  Acuerdo 193  21 junio de 2007; Decreto 1498 de 2008. 
 
 

DEFINICIÓN  

Es la autorización que otorga CORNARE para el aprovechamiento de un 
bosque en particular o de árboles aislados ubicados en predios de propiedad 
privada o en zonas públicas, bien sea Bosque Natural bosque plantado en zona 
de protección, zona protectora ï productora, regeneración natural de especies 
exóticas que no han sido objeto de plantación. 
 

Clases de Aprovechamiento Forestal: 
 
V Único: Los que se realizan por una sola vez; implica el cambio del uso del 

suelo. 
 
V Persistente: Se realiza con criterios de sostenibilidad y con la obligación de 

reforestar. 
 
V Doméstico: Se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades 

vitales  domésticas, sin que se pueda comercializar sus productos. 
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REGISTRO Y 
APROVECHAMIENTO 
DE PLANTACIONES 

FORESTALES EN 
ZONAS PROTECTORAS- 

PRODUCTORAS Y 
PROTECTORAS 
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APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
REGENERACIÓN NATURAL DE ESPECIES 
EXOTICAS 
 
 
 

MARCO LEGAL  

Constitución Nacional, Ley 99 de 1993,  Acuerdo 101 de 1996, Decreto 1791 
de 1996, Decreto 1498 del 07 de mayo de 2008. 
 
 

DEFINICIONES 
Plantación Forestal: Es aquella originada por la intervención directa del 

hombre (art. 01 Decreto 1791 de 1996). Pueden ser: Bosques plantados, 
cercas vivas, barreras rompevientos, sombríos o plantaciones asociadas a 
cultivos agrícolas.  
 
Registro de Plantación: Es la inscripción ante CORNARE de  toda plantación 
de árboles existentes en un predio /art. 70 Decreto 1791 de 1996. 
 
Erradicación de Árboles Aislados: Se trata de la tala o poda de aquellos 

árboles que presentan problemas fitosanitarios, posibilidad de volcamiento o 
caída, que sus raíces y/o ramas están generando afectación a pisos, tuberías, 
techos, canoas de desagüe, etc. (Decreto 1791 de 1996)  
 
Regeneración natural de especies exóticas: Son aquellas especies que no 
ha sido objeto de plantación, y se han regenerado en un predio ya sea por una 
plantación preexistente o por dispersión de semillas de una plantación cercana 
al predio de interés. 
 
 

REQUISITOS 
  
Toda plantación y/o de regeneración natural de especies exóticas que se 
pretenda aprovechar en zona de protección-producción y protectora  deberá 
registrarse ante CORNARE, para plantaciones establecidas antes del año 1996 
en zonas de protección se autoriza el aprovechamiento y  para las posteriores 
a esta fecha solo se deben registrar y no se autoriza su aprovechamiento 
forestal con fines comerciales  presentando la información requerida: 
 
V Formato debidamente diligenciado por el propietario del predio en el cual se 

encuentra ubicado el bosque o los árboles a aprovechar, el cual se consigue en la 
página Web de la Corporación (www.CORNARE.gov.co./servicio al 
cliente/trámites). 

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación  del 
trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y procedimiento establecidos 
previamente por CORNARE. 

V Plan de manejo y aprovechamiento forestal. 
V Copia de la escritura pública del predio. 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
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V Certificado de tradición y libertad, correspondiente al folio de matrícula de 
inmobiliaria con una vigencia no mayor de 3 meses de expedición. 

V Certificado de existencia y representación si el propietario del predio es persona 
jurídica. 

V En caso de ser tenedor, copia del documento que lo acredite como tal (contrato de 
arrendamiento, comodato, etc.), autorización del propietario del inmueble, al igual 
que copia de la escritura publica y certificado de tradición y libertad, 
correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria con vigencia de expedición no 
superior a tres (3) meses y ficha catastral expedida por el municipio donde se 
encuentre ubicado el inmueble. 

V En caso de ser poseedor, declaración extrajuicio  ante autoridad competente, y 
ficha catastral expedida por el municipio donde se encuentre ubicado el inmueble. 

V Si el trámite se realiza mediante apoderado, se debe anexar poder debidamente 
otorgado. 

V Ubicación de la plantación. 
V Área del cultivo y especies plantadas. 
V Año de establecimiento. 
V Objetivo de la plantación. 
V Plan de establecimiento y manejo forestal, para las establecidas en zonas de 

protección. 

 
 

PROCEDIMIENTO 
  
 
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme 

lo dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 
de Junio de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se 
procede a expedir el Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

V Práctica de visita técnica para establecer tipo de bosque, especie, volumen, 
tipo de aprovechamiento, limitaciones ambientales y demás obligaciones a 
que estará sujeto el aprovechamiento. 

V Se procede a la evaluación técnica del Plan de Establecimiento y Manejo 
Forestal, para las establecidas en zonas de protección y zonas protectoras ï 
productoras. 

V Se practica visita técnica para constatar lo expuesto por el  interesado tanto 
en la solicitud como en el Plan de Establecimiento y Manejo Forestal y 
establecer, limitaciones ambientales y demás obligaciones a que se estará 
sujeto el registro de la plantación en zona de protección. 

V Expedición de Acto Administrativo donde se autoriza o niega el registro o 
permiso. 

 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 
Para la elaboración de los Planes de Establecimiento y Manejo Forestal, la 
Corporación entregará los Términos de Referencia. 
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TRASPASO DEL PERMISO DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL DE REGENERACIÓN NATURAL DE ESPECIES 
EXOTICAS 
  
El titular del permiso que desee traspasar, total o parcialmente su derecho, 
necesita autorización previa. El titular y el beneficiario solicitarán de manera 
escrita a la autoridad ambiental la autorización de traspaso del permiso, la cual 
podrá ser negada cuando por causa de utilidad pública o interés social, lo 
estime conveniente mediante providencia motivada. 
  
Para el tramite del traspaso se deberá aportar copia del contrato de cesión,  
fotocopia de la cedula del cesionario y cedente en caso de tratarse de persona 
natural, y adicionalmente el certificado de existencia legal si se trata de persona 
jurídica. 
 
En caso de producirse o que se produzca la tradición del predio beneficiado 
con un permiso, el nuevo propietario poseedor o tenedor, deberá solicitar el 
traspaso del permiso dentro de los 60 días siguientes, a la suscripción del 
contrato de tradición, para lo cual presentará los documento que lo acredita 
como tal y los demás que se le exijan con el fin de ser considerado nuevo titular 
del permiso. 
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APROVECHAMIENTO DE 
BOSQUE NATURAL  
Y GUADUA 

 
 
 
MARCO LEGAL 
Constitución Nacional, Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1996, y el acuerdo 
193 del 21 junio de 2007, que reglamenta el aprovechamiento de la guadua.  
 
 
DEFINICIÓN  

Bosque integrado por árboles nativos en donde no ha habido intervención del 
hombre para su establecimiento. 
 
 

REQUISITOS 
  
V Formato diligenciado por el propietario, poseedor o tenedor del predio en el cual se 

encuentra ubicado el bosque o los árboles a aprovechar. La solicitud debe 
contener identificación completa de sus propietarios, ubicación del predio, especie, 
cantidad, y tipo de aprovechamiento, el cual se consigue en la página Web de la 
Corporación (www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites). 

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación  del 
trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y procedimiento establecidos 
previamente por CORNARE. 

V Plan de Manejo Forestal. 
V Copia de escritura pública del predio. 
V Certificado de tradición y libertad correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria 

con una vigencia no mayor de 3 meses de expedida. 
V Certificado de existencia y representación legal si el propietario del predio es 

persona jurídica. 
V En caso de ser tenedor, copia del documento que lo acredite como tal (contrato de 

arrendamiento, comodato, etc.) o autorización del propietario del inmueble al igual 
que copia de la escritura pública y certificado de tradición y libertad correspondiente 
al folio de matrícula inmobiliaria con vigencia de expedición no superior a tres (3) 
meses.  

V En caso de ser poseedor, declaración extrajuicio ante la autoridad competente 
donde se manifieste tal situación  y ficha catastral expedida en el municipio donde 
se encuentra el inmueble. 

V Poder especial debidamente otorgado, cuando el tramite se realiza mediante 
apoderado. 

 
 

PROCEDIMIENTO 
 
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme lo 

dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de Junio 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
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de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se procede a expedir el 
Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

V Se procede a la evaluación técnica del Plan de Manejo y Aprovechamiento forestal. 
V Se practica visita técnica para constatar lo expuesto por el  interesado tanto en la 

solicitud como en el Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal y establecer tipo 
de bosque, especie, volumen, tipo de aprovechamiento, limitaciones ambientales y 
demás obligaciones a que estará sujeto el aprovechamiento. 

V Se expide Acto Administrativo que otorga o niega el permiso. 

 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
Para la elaboración de los Planes de Manejo y Aprovechamiento Forestal, la Corporación 
entregará los Términos de Referencia, disponibles en la página Web de la Corporación 

(www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
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PERMISO PARA 
ERRADICACIÓN DE ÁRBOLES 
AISLADOS 

 
MARCO LEGAL  

Constitución Nacional,  Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1996 

 
 

DEFINICIÓN  
Se trata de la tala o poda de aquellos árboles que presentan problemas 
fitosanitarios, posibilidad de volcamiento o caída, que sus raíces y/o ramas 
están generando afectación a pisos, tuberías, techos, canoas de desagüe, etc. 
Ya sea en espacio público o privado. 
 
 

REQUISITOS 
  
V Formato diligenciado por el interesado en la tala y/o poda en la cual se 

determine la ubicación de los árboles a talar y/o podar y el motivo para su 
erradicación, el cual se encuentra disponible  en la página Web de la 
Corporación (www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites). 

 

V Si es propietario de deberá anexar copia del certificado de tradición y 
libertad, correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria con vigencia de 
expedición no superior a tres (3) meses y copia de la escritura pública.  

 
V En caso de ser tenedor, copia del documento que lo acredite como tal 

(contrato de arrendamiento, comodato, etc.), autorización del propietario 
del inmueble al igual que copia de la escritura pública y certificado de 
tradición y libertad correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria con 
vigencia de expedición no superior a tres (3) meses.  

 
V En caso de ser poseedor, declaración extrajuicio ante autoridad 

competente, en la cual se manifieste tal calidad y ficha catastral expedida 
por el municipio donde se encuentra ubicado el inmueble. 

 
V En caso de ser persona diferente al propietario del predio éste deberá 

iniciar el trámite ante la inspección de policía por perturbación a la 
propiedad, donde el inspector solicitará concepto técnico ante CORNARE. 

 
V Poder especial, debidamente otorgado cuando se actúe mediante 

apoderado. 
 

 
 
 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
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PROCEDIMIENTO 
 
V Presentada la solicitud y verificada que cumple con los requisitos legales 

se procederá a abrir expediente. 
 
V Se realiza visita técnica. 

 
V Se expide Acto Administrativo y se oficia al Inspector de Policía de la 

jurisdicción que corresponda cuando se trata de árboles en linderos o en 
predio diferente al del solicitante para que se tomen las decisiones del 
caso. 

 
Los aprovechamientos de los bosques ordenados por la Ley, los domésticos y los de 
árboles aislados, no requieren la presentación del Plan de Manejo y aprovechamiento 
Forestal. 

 
Nota: Este trámite se adelante en las respectivas sedes regionales. 
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PERMISO PARA EL ESTUDIO 
Y/O INVESTIGACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES 
 
 
V PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 

RENOVABLES (FLORA, MICROORGANISMOS, entre otros). 
V PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES  

V PARA APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE. 
V CON FINES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN DIVERSIDAD 

BIOLÓGICA 
 

 
MARCO LEGAL 

Constitución Nacional, Decreto 1791 de 1996, Decreto 309 de 2002,  Decreto 

1608 de 1978. 
 
 

DEFINICIÓN  

Es el permiso que se otorga con fines  de investigación Científica en Diversidad 
Biológica y/o para el estudio de los recursos naturales renovables de la región 
cuyo propósito sea desarrollar proyectos, obras o trabajos para su futuro 
aprovechamiento. 
 
 

REQUISITOS 
 
V Formato debidamente diligenciado por el propietario o interesado, el cual se 

encuentra disponible en la página Web de la Corporación 
(www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites). 

V Información sobre el Estudio que incluya objeto, localización del predio, 
linderos y superficie, tiempo requerido y cronograma de actividades. 

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de 
evaluación  del trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y 
procedimiento establecidos previamente por CORNARE. 

V Para las Juntas de Acción Comunal: Certificado de existencia y 

representación, Personería jurídica y/o certificación e inscripción de 
dignatarios (expedida por la Gobernación). 

 
- Poder especial debidamente otorgado cuando se actúe por medio de 

apoderado. 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
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- Certificado de existencia y representación legal para el caso de 
personería jurídica, el cual debe haber sido expedido dentro de los tres 
(3) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

- Presentación del proyecto del Centro de Estudios o Institución a nombre 
del cual se actúa. 

 
 

PROCEDIMIENTO  
 
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme lo 

dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de 
Junio de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se procede a 
expedir el Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

V Se practica visita técnica para constatar lo expuesto por el interesado. 
V Cumplidos los requisitos se realiza revisión técnica de documentación y 

se profiere acto de iniciación de trámite. 
V Se realiza visita a consideración de la Corporación y se emite concepto 

técnico. 
V Se expide Resolución otorgando o negando el permiso de estudio. 

 
 
Los permisos de estudio se otorgan por un término que no puede exceder los dos (2) 
años. 

 
Si usted es una persona natural o jurídica y requiere un estudio con fines de 
Investigación Científica en Diversidad Biológica, que involucren las actividades 
de colecta, recolecta, captura, caza, pesca y manipulación del recurso biológico 
y su movilización en el territorio nacional, en jurisdicción de dos o más 
Autoridades Ambientales, debe dirigirse al Ministerio de Ambiente Vivienda y 
Desarrollo Territorial.   
 
Nota: Este trámite se realiza en la sede principal pues es no delegado a las 
regionales. 
 
 

TRASPASO DEL PERMISO (PARA EL ESTUDIO Y/O 
INVESTIGACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES 
 
El titular del permiso que desee traspasar, total o parcialmente su derecho, 
necesita autorización previa. El titular solicitará de manera escrita a la autoridad 
ambiental la autorización de traspaso del permiso, la cual podrá ser negada 
cuando por causa de utilidad pública o interés social, lo estime conveniente 
mediante providencia motivada. 
  
Para el tramite del traspaso se deberá aportar, copia de contrato de cesión, 
fotocopia de la cedula del cesionario y cedente en caso de tratarse de persona 
natural, y adicionalmente el certificado de existencia legal si se trata de persona 
jurídica. 
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APROVECHAMIENTO DE 
PRODUCTOS DE LA FLORA 
SILVESTRE CON FINES 
COMERCIALES 

 
 
 

MARCO LEGAL 
Constitución Nacional, Decreto 1791 de 1996. 

 
 

DEFINICIÓN 
Es el permiso que se otorga para obtener productos de la flora silvestre 
proveniente del bosque natural sin que implique la remoción de la masa 
boscosa en la cual se encuentra y previo estudio realizado con autorización de 
la Corporación. 
 
 

REQUISITOS 
 
V Formato debidamente diligenciado por el propietario o interesado, el cual se 

encuentra disponible en la página Web de la Corporación 
(www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites).  

V Si es propietario de deberá anexar copia del certificado de tradición y libertad, 
correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria con vigencia de expedición 
no superior a tres (3) meses y copia de la escritura pública.  

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de 
evaluación  del trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y 
procedimiento establecidos previamente por CORNARE. 

V Tener permiso previo de estudio de flora silvestre autorizado por la 
autoridad ambiental. 

V En caso de ser tenedor, copia del documento que lo acredite como tal 
(contrato de arrendamiento, comodato, etc.), autorización del propietario del 
inmueble al igual que copia de la escritura pública y certificado de tradición y 
libertad correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria con vigencia de 
expedición no superior a tres (3) meses.  

V En caso de ser poseedor, declaración extrajuicio ante autoridad competente, 
en la cual se manifieste tal calidad y ficha catastral expedida por el municipio 
donde se encuentra ubicado el inmueble.  

V Poder especial, debidamente otorgado cuando se actúe mediante 
apoderado. 

V Información sobre la extracción a realizar: Relación de especies y cantidad, 
peso o volumen aproximado de los especimenes con base en estudio 
previamente realizado. 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
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V Determinación del lugar donde se obtendrá el material, adjuntando mapa de 
ubicación;  

V Sistemas a emplear para la recolección de los productos de la flora y en los 
trabajos de campo;  

V Procesos a los que van a ser sometidos los productos de la flora silvestres y 
descripción de las instalaciones y equipos que se destinarán para tales fines. 

V Transporte, comercialización y destino final de los productos de la flora 
silvestre que se pretendan extraer.  

 
 

PROCEDIMIENTO 
 
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme lo 

dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de Junio de 
2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se procede a expedir el 
Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

V Se practica visita técnica para constatar lo expuesto por el interesado. 
V Se evalúa la información y se elabora informe técnico  
V Se expide Acto Administrativo otorgando o negando permiso de 

aprovechamiento de productos de la flora silvestre con fines comerciales. 
 
 

TRASPASO DEL PERMISO DE APROVECHAMIENTO 
DE BOSQUE NATURAL Y GUADUA   
 
El titular del permiso que desee traspasar, total o parcialmente su derecho, 
necesita autorización previa. El titular solicitará de manera escrita a la autoridad 
ambiental la autorización de traspaso del permiso, la cual podrá ser negada 
cuando por causa de utilidad pública o interés social, lo estime conveniente 
mediante providencia motivada. 
  
Para el tramite del traspaso se deberá aportar copia de contrato de cesión, 
fotocopia de la cedula del cesionario y cedente en caso de tratarse de persona 
natural, y adicionalmente el certificado de existencia legal si se trata de persona 
jurídica. 
 
En caso de producirse o que se produzca la tradición del predio beneficiado 
con un permiso, el nuevo propietario poseedor o tenedor, deberá solicitar el 
traspaso del permiso dentro de los 60 días siguientes, a la suscripción del 
contrato de tradición, para lo cual presentará los documento que lo acredita 
como tal y los demás que se le exijan con el fin de ser considerado nuevo titular 
del permiso. 
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APROVECHAMIENTO FAUNA 
SILVESTRE 

 
 
 

MARCO LEGAL 

Constitución Nacional, Decreto ï Ley 2811 de 1974; Decreto 1608 de 1978; 
Ley 611 del 2000; Decreto 1317 de 2000; Decreto 1220 de 2005. Decreto   
4688  de 21 de diciembre de 2005, Ley 1011 de 2006 congreso hellicultura, 
Decreto 4064 de 2008. 
 
 

DEFINICIÓN    
Es el permiso, autorización o licencia que otorga la autoridad ambiental a una 
persona natural o jurídica para realizar el aprovechamiento de cualquier tipo de  
fauna silvestre.  
 
El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos solo podrá 
adelantarse mediante permiso, autorización o licencia, otorgado por autoridad 
competente. 
 
La caza de subsistencia no requiere de permiso. 
 
CORNARE determinará las especies de la fauna silvestre, así como el número, 
talla y demás características de los animales silvestres que pueden ser objeto 
de caza, las áreas y las temporadas en las cuales puede practicarse la caza y 
los productos de fauna silvestre que puede ser objeto de aprovechamiento 
según la especie zoológica. 
 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto ï Ley 2811 de 1974 y el Decreto 
1608 de 1978, la fauna silvestre que se encuentra en el territorio nacional 
pertenece a la nación, salvo las especies de zoocriaderos y cotos de caza de 
propiedad particular, caso en el cual los propietarios están sujetos a 
limitaciones y obligaciones ante la autoridad respectiva. 
 
 
CLASES DE PERMISO DE CAZA: 
  
COMERCIAL 

Para obtener beneficios económicos., se requiere licencia ambiental. (Ver trámite). 
 
DEPORTIVA  

Se realiza como recreación y ejercicio. (Ver tramite) 
 
CIENTÍFICA 

Se practica con fines  de investigación o estudios, requiere Permiso de estudio (ver 
trámite). 
 



                                                                      Guía del Usuario 

                                                                                           Tramites Ambientales Ante CORNARE 

 
51 

DE CONTROL  

Con el fin de regular la población de una especie. (Ver tramite) 
 
DE FOMENTO 

Con el propósito de adquirir ejemplares para el establecimiento de zoocriaderos 
o cotos de caza.  Requiere Licencia Ambiental (ver tramite).   

 
FAUNA SILVESTRE: Es el conjunto de animales que no han sido objeto de 
domesticación, mejoramiento genético o cría y levante regular, o que han 
regresado a su estado salvaje, excluidos los peces y todas las demás especies 
que tienen su ciclo  total de vida dentro del medio acuático. 
 
COTOS DE CAZA: Es el área destinada al mantenimiento, fomento y 

aprovechamiento de especies  de fauna silvestre para caza deportiva. 
 
ZOOCRIADEROS: Es el mantenimiento, cría, fomento y/o aprovechamiento de 
especies de la fauna silvestre y acuática, incluyendo los proyectos de 
Helicicultura, en un área claramente determinada, con fines científicos, 
comerciales, industriales, de repoblación o de subsistencia. 
 
FAUNA PROBLEMA: Es aquella que genera o puede llegar a generar 

problemas a la comunidad.  
 
REUBICADOR DE LA FAUNA SILVESTRE: Es de aclarar que la solicitud de 
reubicador de fauna silvestre no implica que la Corporación entregue la especie 
solicitada. 

 
 
LOS ZOOCRIADEROS CON FINES COMERCIALES DE LA 
ESPECIE HÉLIX ASPERSA 
 

REQUISITOS 
 
Los que a la fecha de publicación del Decreto 4064 de 2008, que se encuentren en 
funcionamiento, deberán contar con un plan de manejo ambiental debidamente 
establecido por parte de las Corporaciones Autónomas Regionales o a las de 
Desarrollo Sostenible Para el efecto anterior, dentro de los doce (12) meses siguientes 
a la publicación del presente decreto deberán sujetarse al siguiente procedimiento: 
 
1. Presentar ante la Corporación Autónoma Regional o de Desarrollo Sostenible con 
jurisdicción en el sitio donde se encuentre el zoocriadero, solicitud de establecimiento 
de un Plan de Manejo Ambiental, para lo cual deberán acompañar la siguiente 
información: 
 

V Nombre o razón social e identificación del solicitante; 
V Poder debidamente otorgado cuando se actúe por medio de apoderado. 
V Certificado de existencia y representación legal, expedida dentro de los 

tres (3) meses anteriores a la fecha de la solicitud, para las personas 
jurídicas o copia del documento de identificación, para las personas 
naturales. 



                                                                      Guía del Usuario 

                                                                                           Tramites Ambientales Ante CORNARE 

 
52 

V Certificado de uso del suelo expedido por la Oficina de Planeación 
Municipal o la dependencia que haga sus veces; 

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de 
evaluación  del trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y 
procedimiento establecidos previamente por CORNARE. 

V Descripción explicativa del proyecto, obra o actividad, que incluya por lo 
menos su localización, dimensión, ciclo que pretende desarrollar, 
cantidad de especimenes y costo estimado de inversión y operación; 

V Indicar si el proyecto se encuentra en zona de vocación helicícola 
conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de este decreto. La información 
citada, se entenderá presentada bajo la gravedad del juramento. 

V Documento contentivo del Plan de Manejo Ambiental. - PMA -, en 
original y medio magnético, de conformidad con los Términos de 
Referencia que para el efecto fije el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial. El estudio ambiental debe ser realizado por los 
profesionales a que se refieren los artículos 11 y 15 de la Ley 611 de 
2000. 

V Valor del proyecto. 
 
 

PROCEDIMIENTO 
 
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme lo 

dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de 
Junio de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se procede a 
expedir el Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

V Se practica visita técnica para constatar lo expuesto por el interesado. 
V Se evalúa la información y se elabora informe técnico  
V Se expide Acto Administrativo otorgando o negando el plan de manejo para el 

zoocriadero de la especie Helix aspersa con fines comerciales. 

 
 

TRASPASO DEL PERMISO PARA APROVECHAMIENTO 
DE PRODUCTOS DE LA FAUNA SILVESTRE CON 
FINES COMERCIALES  
 
El titular del permiso que desee traspasar, total o parcialmente su derecho, 
necesita autorización previa. El titular solicitará de manera escrita a la autoridad 
ambiental la autorización de traspaso del permiso, la cual podrá ser negada 
cuando por causa de utilidad pública o interés social, lo estime conveniente 
mediante providencia motivada. 
  
Para el tramite del traspaso se deberá aportar copia de contrato de cesión, 
fotocopia de la cedula del cesionario y cedente en caso de tratarse de persona 
natural, y adicionalmente el certificado de existencia legal si se trata de persona 
jurídica. 
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REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES, 
PROCESADORES DE 
PRODUCTOS Y  
SUBPRODUCTOS DE LA FAUNA  
SILVESTRE  
 
 
 

MARCO LEGAL 

Decreto ï Ley 2811 de 1974; Decreto 1608 de 1978; Ley 611 del 2000; Decreto 
1317 de 2000. 
 

DEFINICIÓN 

Quienes se dediquen a la comercialización de individuos o productos de la 
fauna silvestre, incluido el depósito con ese mismo fin, deberán anexar a la 
solicitud además de los datos y documentos relacionados: 
 
 

REQUISITOS 
 

1. Nombre y localización de la tienda, almacén, establecimiento o depósito en donde 
se pretende comprar, expender, guardar o almacenar los individuos o productos.  

2. Nombre e identificación de los proveedores. 

3. Indicación de la especie o subespecie a que pertenecen los individuos o productos 
que se almacenan, compran o expenden.  

4. Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación  del 
trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y procedimiento establecidos 
previamente por CORNARE. 

5. Certificado de la cámara de comercio si se trata de personas jurídicas.  

6. Estado en que se depositan, compran o expenden.  

7. Destino de la comercialización, esto es, si los individuos o productos van al 
mercado nacional o van a ser exportados.  

Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la transformación o 
procesamiento de individuos, incluida la taxidermia que se practica con el fin de 
comercializar las piezas así tratadas y el deposito de los individuos o productos 
objeto del procesamiento o transformación de individuos o productos de la 
fauna silvestre, además de los datos y documentos a que se refiere el artículo 
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61 del Decreto 1608 (derogado por el Artículo 19 del Decreto 4688 del 2005),  
deberán incluir en el plan de actividades, los siguientes datos cuando menos:  

1. Indicación de la especie o subespecie a la cual pertenecen los individuos o 
productos, objeto de transformación o procesamiento. Nombre, identificación, 
domicilio del solicitante.  

2. Clase de transformación o procedimiento a que se someterán, incluida la 
taxidermia.  

3. Métodos o sistemas que se van a emplear y especificación de los equipos e 
instalaciones.  

4. Localización del establecimiento en donde se realizará la transformación o 
procesamiento.  

5. Estudio de factibilidad que contemple el plan de producción y operaciones, la 
capacidad instalada, el monto de inversiones, el mercado proyectado para los 
productos ya procesados o transformados, y el estimativo de las fuentes de 
abastecimiento de materias primas.  

6. Nombre e identificación de los proveedores.  

7. Destino de los productos procesados o transformados, esto es, si van al mercado 
nacional o a la exportación.     

Quienes se dediquen a la taxidermia por encargo y no comercialicen las piezas 
taxidermizadas deberán registrarse ante la entidad administradora del recurso 
suministrando su nombre, domicilio e identificación y la localización del taller y 
del depósito. Están obligados a llevar el libro a que refiere al artículo 83 del 
Decreto 1608 del 1978, a cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 
84, 85 y 86 del Decreto 1608 de 1978. 
 

Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la comercialización o al 
procesamiento, incluida la taxidermia de individuos o productos de la fauna 
silvestre deberán llevar un libro de registro en el cual se consignarán cuando 

menos los siguientes datos:  

1. Fecha de la transacción comercial mediante la cual se adquieren o se expenden 
los individuos o productos, o se reciben para su procesamiento o taxidermia.  

2. Cantidad de individuos o productos, objeto de la transacción, procesamiento o 
taxidermia, discriminados por especies.  

3. Nombre e identificación del proveedor y el comprador o del propietario de los 
individuos o del material objeto de procesamiento o taxidermia.  

4. Lugares de procedencia de los individuos o productos.  

5. Lugares de destino, especificando si se trata de mercado nacional o de 
exportación.  

6. Número y fecha del salvoconducto de movilización de los individuos o productos 
que se adquieran.  
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TRASPASO REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES, 
PROCESADORES DE 
PRODUCTOS Y  SUBPRODUCTOS 
DE LA FAUNA  SILVESTRE  
  
El titular del permiso que desee traspasar, total o parcialmente su derecho, 
necesita autorización previa. El titular solicitará de manera escrita a la autoridad 
ambiental la autorización de traspaso del permiso, la cual podrá ser negada 
cuando por causa de utilidad pública o interés social, lo estime conveniente 
mediante providencia motivada. 
  
Para el tramite del traspaso se deberá aportar copia de contrato de cesión, 
fotocopia de la cedula del cesionario y cedente en caso de tratarse de persona 
natural, y adicionalmente el certificado de existencia legal si se trata de persona 
jurídica. 
 
 

MARCO LEGAL  
Resolución No 848 de 2008 especies fauna y flora invasoras. 

 
 
 

REQUISITOS 
 
V Solicitud firmada por el interesado detallando la problemática generada por 

el especímen de fauna silvestre o exótica, incluyendo numero de cedula, 
dirección y teléfono del interesado y sitio de ubicación de la fauna. 

 

PROCEDIMIENTO 
 

V Se radica la solicitud firmada por el interesado y se remite a la 
Subdirección de Regionales para asignar técnico y se programa visita. 

V Posteriormente se elabora informe técnico con las recomendaciones 
técnicas y ambientales. 

V Se elabora oficio y se remite copia del informe técnico al interesado.  
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REUBICADOR DE LA FAUNA SILVESTRE  
 

REQUISITOS 
 

V Solicitud firmada por el interesado detallando el porque quiere ser 
reubicador de la fauna silvestre, incluyendo numero de cedula, 
dirección y teléfono del interesado y sitio donde se pretende hacer la 
reubicación de la fauna. 

 
PROCEDIMIENTO 

 
V Se radica la solicitud firmada por el interesado y se abre expediente. 
V Se remite a la Subdirección de Regionales para asignar técnico y se 

programa visita. 
V Posteriormente se elabora informe técnico con las recomendaciones 

técnicas y ambientales, se radica Informe técnico. 
V Se remite a la oficina jurídica para elaborar acto administrativo. 
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MOVILIZACIÓN 
DE PRODUCTOS 

FORESTALES, 
FLORA Y FAUNA 

SILVESTRE 
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SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE 
SALVOCONDUCTOS PARA 
MOVILIZACIÓN, 
REMOVILIZACIÓN Y 
RENOVACIÓN 
 
 
 

MARCO LEGAL 
Constitución Nacional, Ley 99 de 1993,  Decreto 1791 de 1996, Resolución 

0438 de 2001, Resolución 1029 de 2001 y Resolución 0619 de 2002.  
 

 
DEFINICIÓN 

 
Salvoconducto: es la autorización que expide la Corporación Autónoma 

Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare CORNARE mediante un 
documento, para la movilización de todo producto forestal primario, bosque 
plantado o de la flora silvestre, especimenes vivos ó muertos de fauna silvestre 
que entren, salgan o se movilicen en el territorio nacional, desde el lugar de 
aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o 
comercialización. Previo permiso para su aprovechamiento, según tramite 
relacionado anteriormente. 
 
Salvoconducto de movilización: Es el documento que expide la entidad 
administradora del recurso para la tenencia y/o movilización los productos 
maderables, no maderables, flora y fauna silvestre; documento que se concede 
con base en el acto administrativo que otorga el aprovechamiento del recurso. 
En la actualidad existen dos clase de salvoconductos: el Salvoconducto Único 
Nacional, para la movilización de fauna y flora; y el Salvoconducto para la 
movilización de productos primarios provenientes del bosque plantado. (Artículo 
1º del Decreto 1791 de 1996). 

 
Salvoconducto de removilización: Es el documento que expide la entidad 
administradora del recurso para autorizar la movilización o transporte parcial o 
total de un volumen o de una cantidad de productos forestales y no maderables 
y de la fauna que inicialmente habían sido autorizados por un salvoconducto de 
movilización (Artículo 1º del Decreto 1791 de 1996). 
 
Salvoconducto de Renovación: Expedir un nuevo salvoconducto autorizando 
el transporte de los especímenes de la diversidad biológica, cuando no haya 
sido factible su movilización o su removilización y se haya vencido el término 
para ese efecto. 
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REQUISITOS 
 
Para movilizar por primera vez los especimenes de la diversidad biológica o 
de productos primarios provenientes de bosque natural o plantaciones y de la 
fauna silvestre ya sea de zoocriadero, estación de paso o medio natural cuya 
obtención esté legalmente autorizada se requiere:  
 

1. Solicitud por escrito por parte del titular del permiso los salvoconductos 
para la movilización o transporte de las especies o productos 
autorizados, como mínimo con 48 horas de anticipación u oficio 
delegando en otra personal para reclamar los salvoconductos. 

2. Copia del acto administrativo en firme y vigente, otorgado por la 
Corporación 

3. En caso de que en usuario cambie las condiciones de la solicitud el 
tiempo contará nuevamente a partir del cambio de la nueva solicitud. 

 
Para removilización: 
 

1. Solicitud por escrito por parte del titular del permiso los salvoconductos 
para la movilización o transporte de las especies o productos 
autorizados, como mínimo con 48 horas de anticipación. 

2. Libro de operaciones. 
3. En caso de que en usuario cambie las condiciones de la solicitud el 

tiempo contará nuevamente a partir del cambio de la nueva solicitud. 
 
Para renovación cuando sea necesario expedir un nuevo salvoconducto por 

vencimiento, cuando no haya sido factible su movilización o su removilización y 
se haya vencido el término para ese efecto. 
 
V Entregar el salvoconducto anterior original. 

 
Adicional ha lo anterior dependiendo del tipo de salvoconducto el interesado 
deber:  
 
V Cancelar el valor correspondiente a la expedición de los salvoconductos. 

 
 

PROCEDIMIENTO 
 
V Se radica la solicitud de los salvoconductos. 

V Revisa el expediente relacionado con el permiso otorgado y verifica que 
el acto administrativo esté en firme y vigente, las cantidades y especies 
otorgadas y de quien hace la solicitud de salvoconductos sea el 
autorizado. 

V Si se trata de un salvoconducto relacionado con un aprovechamiento 
forestal, verifica los saldos y actualiza los datos en ñTarjeta para control 
de saldos de aprovechamiento forestalò.  
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V En caso de ya se hayan solicitado anteriormente salvoconductos se 
deberá verificar  en el expediente la entrega de las copias de los 
salvoconductos utilizados, debidamente diligenciadas.  

V Posteriormente procede a liquidar los costos de los salvoconductos 
solicitados, acorde con los valores estipulados por el Ministerio del 
Medio Ambiente para el Salvoconducto Único de Movilización y para el 
salvoconducto de movilización de bosque plantado y remite al usuario a 
consignar los valores liquidados en una entidad bancaria autorizada por 
CORNARE.  

V El usuario cancela los costos en la entidad bancaria y con los recibos de 
consignación se presenta de nuevo en la respectiva Regional. 

V Una vez el usuario allega el recibo de consignación, verifica que el valor 
consignado corresponda al valor liquidado y que la consignación se haya 

hecho a la cuenta autorizada de CORNARE. 
V Director Regional o delegado Firma los salvoconductos y los entrega al 

usuario.
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REGISTRO LIBRO DE 
OPERACIONES 
 
 
 

MARCO LEGAL 
Constitución Nacional Decreto 1791 de 1996, Resolución 1367 de 2000. 

 
 

DEFINICIÓN 
Las empresas, depósitos o industrias comercializadoras y/o transformadoras de 
madera, los criaderos, viveros, cultivos de flora o establecimientos de similar 
naturaleza que se dediquen a las actividades de plantación, manejo, 
aprovechamiento, transformación y/o comercialización de flora silvestre y 
productos de esta, así como las comercializadoras internacionales de flora 
silvestre (flor cortada o follaje) y los establecimientos dedicados al 
procesamiento de productos y subproducto provenientes de las fauna silvestre 
deberán registrar el libro de operaciones ante CORNARE para su respectivo 
control o para la expedición de certificaciones ambientales las cuales en caso 
de exportación, serán exigidas por la entidad competente.    
 
 

REQUISITOS 
 
V Formato debidamente diligenciado por el representante legal de la 

empresa, el cual se encuentra disponible  en la página Web de la 
Corporación (www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites,). 

V Certificado de existencia y representación, con una vigencia no superior a 
tres meses. 

V Inventario de la madera, plántulas y o producto y subproductos de fauna 
silvestre existentes en dicho establecimiento estipulando origen, especie, 
volumen, cantidad y salvoconducto que la ampara, factura y / o resolución 
de la autoridad ambiental que autoriza el aprovechamiento de las 
especies procesadas .o almacenadas.  

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de 
evaluación  del trámite, el cual se realizarán de acuerdo con las tarifas y 
procedimiento establecidos previamente por CORNARE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
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PROCEDIMIENTO 
  
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme lo 

dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de 
Junio de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se procede a 
expedir el Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

V Se practica visita técnica para constatar lo expuesto por el interesado. 
V Se elabora informe técnico para conceptuar sobre el registro del libro de 

operaciones. 
V Se expide Acto Administrativo. 
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CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN 
 
 
 

MARCO LEGAL 

Decreto 1791 de 1996, Resolución 1367 de 2000. 
 
 

DEFINICIÓN 

Es un documento que se expide a los establecimientos de transformación 
depósito o comercialización para la exportación de productos maderables en 
segundo grado de transformación y/ o terminados y demás productos de la 
flora silvestre no obtenidos mediante aprovechamiento directo del medio 
natural, que no estén en el listado CITES, que no sean objeto de veda y tengan 
origen legal.  
 
 

REQUISITOS 
  
V Solicitud firmada por interesado, anexando: NIT, copia del certificado de 

existencia y representación legal; especificar nombre común y científico de 
la especies motivo de exportación (flor cortada, follaje o producto 
terminado). 

V Tener registrado el Libro de Operaciones del establecimiento ante la 
Autoridad Ambiental.  

V Para el caso de renovación de certificado adicional a lo anterior anexar 
certificado de exportación anterior. 

 
El certificado se expide para una vigencia de seis (6) meses y su renovación 
debe solicitarse mínimo con veinte (20) días de anticipación. 
 
 

PROCEDIMIENTO 
 

V Verificación de la información. 
V Expedición del Certificado.  
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PERMISOS CITES 
 
 

MARCO LEGAL 
Constitución Nacional, Decreto Ley 28 11 de 1974, Ley 17 de 1981; Ley 99 de 

1993; Decreto 1608 de 1978; Decreto 1791 de 1996; Decreto 1401 de 1997; 
Decreto 1420 de 1997, Decreto 125 de 2000; Decreto 1909 del 2000; 
Resolución 873 de 1995, Ley 611 de 2000, Resolución 438 de 2001, 
Resolución 1110 de 2002, Resolución 767 de 2002, Resolución 573 de 1997; 
Resolución 619 de 1998; Resolución 1367 del 2000, Resolución 1172 de 2004, 
Decreto 197 de 2004, Resolución 271 de 2005 y Resolución 1263 de 2006. 
 
 

DEFINICIÓN 
El Certificado CITES es un documento prenumerado expedido por el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial para movilizar los especímenes 
señalados en los apéndices de la Convención en el momento de su 
importación, exportación o reexportación. 
 

La CITES es la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre; también se conoce como el Convenio 
de Washington D.C. Se firmó el 3 de marzo de 1973 y entró en vigor el 1 de 
julio de 1975. La Convención surgió como consecuencia de la preocupación 
por los efectos perjudiciales que los altos niveles de comercio internacional 
pudieran tener sobre la fauna y flora silvestre, teniendo como objetivo principal, 
la regulación del comercio de especies de fauna y flora silvestres a través del 
establecimiento de mecanismos de cooperación internacional entre gobiernos. 
La Convención CITES es una herramienta para regular el comercio 
internacional de especies de fauna y flora silvestres de forma efectiva y 
constante, asegurando su conservación y uso sostenible. 
 
La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres tiene como fin último la protección de especies de 
fauna y flora que por su comercio pueden estar amenazadas. Dicha protección 
se hace a través de mecanismos de restricción y de vigilancia al mercado 
internacional de las mismas. El tipo de control sobre las especies de fauna y 
flora silvestres depende del grado de amenaza de las mismas. 
CORNARE como autoridad Ambiental en el Oriente Antioqueño le corresponde 
cumplir con las funciones delegadas desde el MAVDT en el aeropuerto José 
María Córdova de Rionegro localizado dentro de nuestra jurisdicción. 
 
Si usted es una persona natural o jurídica y requiere desarrollar actividades de 
importación, exportación o reexportación de especimenes de la diversidad 
biológica que se encuentran listadas en los Apéndices de la Convención Cites, 
debe dirigirse al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
http://www.minambiente.gov.co, a través de la dependencia de Licencia, 
permisos y Trámites.  
 

http://www.minambiente.gov.co/
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Dirección del Ministerio en Bogotá DC., Calle 37 Nº 8-40, horario 8:00 a.m. a 
4:30 p.m., teléfonos: 3323400 - 3323434 y   2889892. 
 
 

REQUISITOS 
 
V El interesado deberá presentar ante CORNARE el Certificado CITES y las 

especies a enviar o introducir. 
 
V Contar con el permiso correspondiente para el uso o aprovechamiento de la fauna 

o flora silvestre, establecidos en la normatividad correspondiente. 
 
V Que la Importación o exportación esté permitida conforme a los tratados, acuerdos 

o convenios internacionales suscritos por Colombia, y a las disposiciones 
nacionales vigentes. 

 
V Que en el caso de importación de flora silvestre, se trate de especímenes de 

especies cuya obtención no haya sido vedada o prohibida en el país de origen. 
 
V Que en el caso de importación de fauna silvestre, se trate de especímenes de 

especies cuya obtención no haya sido vedada o prohibida en Colombia. 
 
V Que se cumplan las disposiciones sobre sanidad animal y vegetal. 
 
V Que se demuestre la procedencia legal de los especímenes. 
 
V Que se tramite la Licencia Ambiental respectiva ante el Ministerio del Medio 

Ambiente, si el objeto de la importación es la introducción al país de aparéntales 
para la reproducción de especies foráneas de fauna y flora silvestre. 

 
V Que se suscriba contrato adicional, si el objeto de la exportación es el   acceso a 

recursos genéticos. 
 
V Que el interesado cumpla las demás disposiciones que regulan las importaciones 

o exportaciones y que obtenga los permisos correspondientes.  

 
 

PROCEDIMIENTO 
 
CORNARE, como autoridad administrativa CITES delegada por el MAVDT, 
recibe el original del permiso y sus respectivas copias, remitida por el MAVDT, 
posteriormente avisará al usuario interesado en dicho trámite y  en el momento 
del embarque en el puerto de salida o llegada la Corporación verificará su 
legalidad contemplada en su  vigencia, número y especies de flora como de 
fauna  relacionadas, bien sea vivos, muertos, sus partes, derivados, artículos 
entre otros,  contenidos en el  documento CITES. 
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TRÁMITES 
RELACIONADOS 

CON EL 
RECURSO AIRE 
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EMISIONES ATMOSFÉRICAS 
 
 
 

MARCO LEGAL  

Constitución Nacional, Ley 99 de 1993; Decreto 948 de 1995; Decreto 02 de 
1982; Resolución 619 de 1997; resolución  623 de 1998Resolución 058 de 
2002; Decreto 1697 de 1997, Decreto 2107 de 1995., resolución 0886 de 2004, 
resolución 1619 de 1995, resolución 970 de 2001, resolución 458 de 2002, 
resolución 1488 de  2003, resolución 415 DE  1998. ,  resolución No.  0068  de 
2001.  
  
 

DEFINICIONES 
 

PERMISO DE EMISIONES: Autorización que otorga CORNARE para que una 
persona natural o jurídica, pública o privada, dentro de los límites permisibles 
en las normas ambientales pueda realizar emisiones al aire, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 948 y demás normas complementarias y 
reglamentarias vigentesò. 
 
EMISIONES ATMOSFÉRICAS: Son descargas al aire de una sustancia o 
elemento en estado sólido, líquido o gaseoso, o en alguna combinación de 
éstos provenientes de una fuente fija o móvil. Requieren permiso de emisiones 
aquellas empresas o industrias que desarrollen obras, actividades o servicios 
que cuenten con caldera y hornos cuyo consumo nominal del combustible sea 
igual o superior a 500 Kilogramos/hora de carbón mineral, 3000 toneladas año 
de bagazo de caña y 100 galones hora de combustible líquidos como ACPM, 
fuel oil o combustóleo, búnker y petróleo crudo y las demás actividades 
contempladas en las Resoluciones 619, 058 y 886 de 1997, 2002 y 2004 
respectivamente. 
 
NORMA DE EMISIÓN: Es el valor de descarga permisible de sustancias 

contaminantes, establecido por la autoridad ambiental competente, con el 
objeto de cumplir la norma de calidad del aire. 
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PERMISO DE EMISIONES DE 
FUENTES FIJAS 
 
 
 

MARCO LEGAL  

Constitución Nacional, Decreto 948 de 1995, Decreto 02 de 1982, Resolución 
619 de 1997; Resolución 058  de 2002, Resolución 886 de 2004 y Resolución 
601 del 2006. Decreto 1697 de 1997, Resolución 1619 de 1995, Resolución 
970 de 2001, Resolución 458 de 2002, Resolución 1488 de  2003, Resolución 
415 de  1998,  Resolución No.  0068  de 2001, Resolución  623 de 1998, 
resolución 909 de junio 5 de 2008. 
 
 

DEFINICIONES 
 
FUENTE FIJA: Es la fuente de emisión situada en un lugar determinado e 
inamovible, aun cuando la descarga de contaminantes se produzca en forma 
dispersa. 
 
FUENTE  FIJA PUNTUAL: Es La fuente fija que emite contaminantes al aire 
por ductos o chimeneas. 
 
FUENTE FIJA DISPERSA O DIFUSA: Es aquella en que los focos de emisión 

de una fuente fija se dispersan en un área, por razón del desplazamiento de la 
acción causante de la emisión, como en el caso de las quemas abiertas 
controladas en zonas rurales. 
 
 

PROYECTOS QUE REQUIEREN  PERMISO DE  EMISIONES  
ATMOSFÉRICAS  
 
En el  decreto 948 de 1995, artículo  73 y la resolución 619  de 1997 se 
establecen los  factores  a partir  de los cuales  las descargas de humos, 
gases, vapores, polvos o partículas por ductos o chimeneas de 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios requieren del permiso.  
 

 Requieren permiso de emisiones atmosféricas aquellas empresas o 
industrias que desarrollen obras, actividades o servicios que cuenten con 
caldera y hornos cuyo consumo nominal del combustible sea igual o 
superior a 500 Kilogramos/hora de carbón mineral, 3000 toneladas año de 
bagazo de caña y 100 galones hora de combustible líquidos como ACPM, 
fuel oil o combustóleo, búnker y petróleo crudo y las demás actividades 
contempladas en  la resoluciones 619 de 1997. 

 

 Todos los incineradores, hornos crematorios y hornos de calcinación de 
restos de animales: 058 de 2002,  886 de 2004. 
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 Quemas abiertas: resolución 0532 de 2005, las quemas abiertas 
controladas en áreas rurales para la preparación del suelo en actividades 
agrícolas, de que trata el artículo 30 del Decreto 948 de 1995 y la presente 
resolución, con extensiones iguales o superiores a 25 hectáreas, requieren 
permiso previo de emisiones atmosféricas.  Pero se debe tener en cuenta  
que con la resolución 187 de febrero 6 de 2007, se prohíbe temporalmente 
en todo el territorio nacional las quemas abiertas controladas, realizadas en 
áreas rurales para la preparación de suelos en áreas agrícolas, con algunas 
consideraciones.   

 

 Hornos de producción de clinker de plantas cementeras donde se pretenda 
eliminar: plásticos contaminados con plaguicidas (Resolución 970 de 2001), 
tierras y/o materiales similares contaminados con plaguicidas (resolución 
458 de 2002)  y  de llantas usadas y nuevas con desviación de calidad 
(resolución 1488 de 2003).  

 
 De acuerdo al decreto  948 de 1995, artículo 73, otras actividades que 

requieren del permiso de emisiones atmosféricas  son:  

 
V Emisiones fugitivas o dispersas de contaminantes por actividades 

de explotación minera a cielo abierto. 
V Quema de combustibles, en operación ordinaria, de campos de 

explotación  de petróleo y gas. 

V Procesos o actividades susceptibles de producir emisiones de 

sustancias toxicas. 

V Producción de lubricantes y combustibles. 
V Refinación y almacenamiento de petróleo y sus derivados; y 

procesos fabriles petroquímicos. 

V Operación de Plantas termoeléctricas. 
V Operación de Reactores Nucleares.  

  
 

REQUISITOS  
 
POR PRIMERA VEZ 
 
V Formato debidamente diligenciado por el representante legal de la empresa 

en caso de ser persona jurídica, o directamente por el interesado si es 
persona natural, el cual se encuentra disponible  en la página Web de la 
Corporación (www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites, al  cual se 
le debe anexar  toda  la información allí requerida. 

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación  
del trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y procedimiento 
establecidos previamente por CORNARE. 

V Certificado de existencia y representación legal, con una vigencia no 
superior a tres meses. 

V Poder debidamente otorgado cuando se actúe mediante apoderado. 
V Descripción de las actividades y procesos de producción que generan las 

emisiones atmosféricas.  

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
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V Localización de las instalaciones, punto de emisión del aire, descripción y 
planos de la chimenea o fuentes dispersas indicando sus materiales, 
medidas y características técnicas, horario de funcionamiento de la caldera o 
elemento emisor, tipo y cantidad de combustible nominal  y el real utilizado. 

V Las fuentes emisoras (nuevas) deben entrar cumpliendo  con la norma que 
le aplique en  la resolución 909 de junio 5 de 2008, para cada uno de los 
contaminantes que genere. 

V Certificado de ubicación y usos del suelo, expedido por el municipio donde 
se ubicará la actividad. 

V Para el caso de hornos incineradores, hornos crematorios y hornos de 
calcinación  de restos de animales, además de la información anterior, se 
debe anexar la certificación  de inspección  de cada una de las condiciones 
técnicas descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5,6 y 8 del artículo 8 de la 
Resolución 0886 de 2004 del Ministerio de Vivienda, Ambiente y Desarrollo 
Territorial. Certificación que debe ser realizada por los entes certificadores  
reconocidos por la Superintendencia de Industria y Comercio. Además de 
demostrar mediante las mediciones en  estos hornos  que se cumple con la 
norma (resolución 909 de junio 5 de 2008 y resolución 0886 de 2004)  para  
cada uno de los contaminantes que aplican  para cada uno de ellos. 

 
V Las  fábricas de cementos, refinerías de petróleos, plantas químicas y 

petroquímicas, siderúrgicas y plantas termoeléctricas, deberán adicionar los 
resultados del estudio de  dispersión (aplicación del modelo de dispersión, 
decreto 948 de 1995, articulo  75,  parágrafo  2°) y diligenciar el formulario 
IE-1(resolución 1619 de  1995).  Para  las  plantas químicas y petroquímicas  
NO  aplica  el  IE-1. 

 
V Las actividades de explotación minera a cielo abierto, deben cumplir con los 

parámetros de calidad del aire  establecidos en la resolución 601 del 4 de 
abril de 2006 y en tal sentido deberán realizar mediciones de calidad del 
aire, antes de iniciar el proyecto  y de manera periódica durante la operación 
del proyecto.      

 
 
PARA RENOVAR PERMISOS 

 
V Presentación por el titular del permiso de un nuevo estado de emisiones ( IE-1),  a 

que se refiere el artículo 97 del Decreto 948 de 1995, con una antelación no inferior 
a 60 días de la fecha de vencimiento del termino de su vigencias, o la tercera parte 
del término del permiso, si su vigencia fuera inferior a 60 días.,  

V  La presentación del formulario IE-1 hará las veces de solicitud de renovación.  
V Las fábricas de cementos, refinerías de petróleos, plantas químicas y 

petroquímicas, siderúrgicas y plantas termoeléctricas, deberán adicionar los 
resultados del estudio de dispersión( aplicación del modelo de dispersión, decreto 
948 de 1995, articulo  75,  parágrafo  2°) y  diligenciar el formulario  IE-1( resolución  
1619 de  1995). 

V Para  las  plantas químicas y petroquímicas solo se solicitará como información 
adicional el formulario IE-1, y la visita de campo adicional se establezca que las 
condiciones iníciales del permiso otorgado varíe o si se requiere su adición con 
nuevas exigencias, atendiendo a variaciones significativas en las condiciones de la 
emisiones, o de su dispersión, y a las normas estándares vigentes. 



                                                                      Guía del Usuario 

                                                                                           Tramites Ambientales Ante CORNARE 

 
71 

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación  del 
trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y procedimiento establecidos 
previamente por CORNARE. 

 
 

 PROCEDIMIENTO 

  
 
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme lo 

dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de Junio 
de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se procede a expedir 
el Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

V Práctica de visita técnica y/o evaluación técnica. 
V Expedición de Acto Administrativo en el cual se otorga o se niega el 

permiso de emisiones solicitado; el cual puede tener una vigencia de 
hasta cinco (5) años. 

 
El permiso de emisiones atmosféricas estará sujeto a que las emisiones generadas 
estén dentro de los parámetros o niveles exigidos en los decretos 02 de 1982 (vigente  
solo en el tiempo de transición dado por la resolución 909 de junio 5 de 2008), 
resolución 058 de 2002, resolución 0886 de 2004, resolución 970 de 2001, resolución 
458 de 2002, resolución 1488 de  2003, según el tipo de fuente emisora.  Además del 
cumplimiento de la  altura mínima requerida por el decreto 02 de 1982. 

 
 
TRASPASO DE PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS  
 
El titular del permiso que desee traspasar, total o parcialmente su derecho, 
necesita autorización previa. El titular solicitará de manera escrita a la autoridad 
ambiental la autorización de traspaso del permiso, la cual podrá ser negada 
cuando por causa de utilidad pública o interés social, lo estime conveniente 
mediante providencia motivada. 
  
Para el tramite del traspaso se deberá aportar copia del contrato de cesión y 
fotocopia de la cedula del cesionario y cedente en caso de tratarse de persona 
natural, y adicionalmente el certificado de existencia legal si se trata de persona 
jurídica. 
 
En caso de que se produzca la tradición de la empresa beneficiada con un 
permiso, el nuevo propietario, deberá solicitar el traspaso del permiso dentro de 
los 60 días siguientes, a la suscripción del contrato de tradición, para lo cual 
presentará los documento que lo acredita como tal y los demás que se le exijan 
con el fin de ser considerado nuevo titular del permiso. 
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PERMISO DE EMISIONES DE 
FUENTES MÓVILES ð 
CERTIFICACIÓN A CENTROS DE 
DIAGNOSTICO AUTOMOTOR 

 
 
 

MARCO LEGAL 
Constitución Nacional, Decreto 948 de 1995;  Resolución No. 3500 del 2005, 
Resolución 2200 del 2006, Resolución 0015 del 2007,  Decreto 1552 del 2000, 
Decreto 2622 del 2000, Decreto 979 del 2006. 
 
 

DEFINICIÓN 
Se consideran fuentes móviles aquellas que utilizan elementos de combustión y 
que generan emisiones al ambiente al movilizarse de un sitio a otro.  
 
FUENTE MÓVIL: Es la fuente de emisión que, por razón de su uso o propósito, 
es susceptible de desplazarse, como los automotores o vehículos de transporte 
a motor de cualquier naturaleza. 
Para el control de estas emisiones CORNARE certificará centros de 
diagnostico automotor que así lo soliciten y cumplan con las exigencias legales 
y técnicas de las normas NTC5365, END36 Y END37 (Revisión Técnico-
mecánica para Automotores), NTC4983, NTC4231 y NTC5385 (Centros de 
Diagnósticos Automotor), NTC5375 (Revisión Técnico-mecánica y de 
emisiones contaminantes en vehículos automotores),  para que realicen las 
pruebas de verificación de emisiones en las fuentes móviles y expedir la prueba 
unificada técnico-mecánica y de emisión de gases.  
 
 

REQUISITOS PARA CERTIFICAR A CENTROS DE 
DIAGNOSTICO AUTOMOTOR 
  
V Solicitud  debidamente diligenciada y suscrita por el representante legal, la cual se 

encuentra disponible en la página Web de la Corporación 
(www.CORNARE.gov.co./servicio al cliente/trámites).  

V Constancia de consignación del valor respectivo, por concepto de evaluación  del 
trámite, el cual se realizará de acuerdo con las tarifas y procedimiento 
establecidos previamente por CORNARE. 

V Certificado de existencia y representación, con una vigencia de expedición no 
superior a tres meses. 

V Poder especial debidamente otorgado cuando se actúa mediante apoderado. 
V Documentos que presenten especificaciones técnicas de los equipos con 

certificación del proveedor. 
V Descripción de las características de los equipos con los cuales se realizaran las 

verificaciones a los vehículos; dichas especificaciones deben estar de acuerdo 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
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con las exigencias contempladas en las normas NTC5365, END36 Y END37 
(Revisión Técnico-mecánica para Automotores), NTC4983, NTC4231 y NTC5385 
(Centros de Diagnósticos Automotor), NTC5375 (Revisión Técnico-mecánica y de 
emisiones contaminantes en vehículos automotores), expedidas por los 
Ministerios de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y Transportes. 

V Garantías para el mantenimiento y provisión de los repuestos y calibración para 
los equipos.  

V Constancia de capacitación y acreditación en competencia laboral de los operarios 
técnico.  

V Copia del proyecto inicial de la construcción y adecuación locativa del área 
destinada a prestar el servicio de diagnóstico.  

 

 
PROCEDIMIENTO 
  
V Presentada la solicitud, con la cancelación del cobro por el tramite (conforme lo 

dispone el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el Acuerdo No. 200 del 23 de 
Junio de 2008)  y verificado que cumple con los requisitos legales se procede a 
expedir el Auto por medio del cual se admite dicha solicitud. 

V Se practica visita técnica y se emite informe técnico. 
V Se expide Acto Administrativo mediante el cual se otorga o niega la 

certificación al Centro de Diagnóstico Automotor para realizar 
verificación de emisiones a fuentes móviles y expedir la prueba unificada 
técnico-mecánica y emisión de gases.  

 
Este trámite se lleva a cabo en la sede principal de CORNARE. 
 

 

SOBRE LOS FORMATOS 

Todos los formularios necesarios para adelantar trámites ante CORNARE, en forma 
gratuita, se encuentran en cada una de las Sedes Regionales o se pueden bajar de 
manera electrónica de la página Web de la Corporación. www.cornare.gov.co./servicio 
al cliente/trámites. 

 
 
 

 
 
 

http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
http://www.cornare.gov.co./servicio%20al%20cliente
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GESTION DE RESIDUOS 
HOSPITALARIOS Y SIMILARES 
 
 
MARCO LEGAL 
 
Decreto 2676 del 2000, decreto 2763 del 2001, Decreto 1669 del 2002, 
Resolución 1164 del 2002, Decreto 4126 del 2005, Decreto 4741 del 2005 y 
Resolución 1362 de 2007. Esta información se encuentra publicada en la 
página web de CORNARE.  
 
 

DEFINICIÓN  
 
Generador de residuos hospitalarios y similares: Es la persona natural o 
jurídica que produce residuos hospitalarios y similares en desarrollo de las 
actividades, manejo e instalaciones relacionadas con la prestación de servicios 
de salud, incluidas las acciones de promoción de la salud, prevención de la 
enfermedad, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación; la docencia e 
investigación con organismos vivos o con cadáveres; los bioterios y 
laboratorios de biotecnología; actividades de tanatopraxia, autopsias o de 
preparación de cadáveres; consultorios, clínicas, farmacias, centros de 
pigmentación y/o tatuajes, laboratorios veterinarios, centros de zoonosis, 
zoológicos; plantas de beneficio de animales bovinos, caprinos, porcinos, 
equinos y de avesò. 
 

La normatividad aplica a: 

 
Personas naturales o jurídicas que presten servicios de salud a humanos y/o 
animales e igualmente a las que generen, identifiquen, separen, desactiven, 
empaquen, recolecten, transporten, almacenen, manejen, aprovechen, 
recuperen, transformen, traten y dispongan finalmente los residuos 
hospitalarios y similares, en desarrollo de las actividades, manejo e 
instalaciones relacionadas con la prestación de servicios y actividades referidas 
en la definición anterior   
 
Todo generador de residuos hospitalarios y similares deberá elaborar e 
implementar un plan de gestión integral de residuos hospitalarios y similares  y 
para el caso de las plantas de beneficio animal un plan de gestión integral de 
residuos y decomisos, el cual deberá ser entregado a la Corporación para su 
respectiva evaluación y seguimiento en su componente externo. 
 
Así mismo de acuerdo a la normatividad de residuos peligrosos debe formular e 
implementar un Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos; registrarse e 
inscribirse ante la Corporación y mantener actualizado el registro anualmente, 
en concordancia con el decreto 4741 de 2005 y resolución 1362 de 2007.   
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REQUISITO 
 
V Formular el Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares el cual 

deberá contener como mínimo lo dispuesto en la Resolución 1164 de 2002 la cual 
se encuentra publicada en la página web de CORNARE. 

V Oficio Mediante el cual se remite a CORNARE el Plan de Gestión Integral de 
Residuos Hospitalarios y Similares.  

V Solicitar la inscripción como generador de residuos peligrosos ante CORNARE y 
realizar el registro el cual deberá actualizarse anualmente, de acuerdo con lo 
establecido en la resolución 1362 del 2007. 

V Presentar ante la Corporación cada seis meses, el formulario RH1 debidamente 
diligenciado y consolidado. 

 
PROCEDIMIENTO 
 
1. Presenta la solicitud anexando el Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios 

y similares. 
2. La Corporación procederá a evaluar técnicamente el documento frente a lo de su 

competencia.  
3. Una vez verificado si cumple con los requisitos técnicos y jurídicos en relación a la 

gestión externa se procederá a acoger el plan mediante acto administrativo; en caso 
contrario se elabora acto administrativo solicitando la  información complementaria 
del documento presentado.  

4. Cumpliendo con la función de control y seguimiento CORNARE realizará visitas 
técnicas periódicas para verificar el cumplimiento en la implementación del plan de 
gestión integral de residuos hospitalarios y similares y el plan de gestión integral de 
residuos peligrosos.  
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GESTION DE RESIDUOS PELIGROSOS  
 
 
 

MARCO LEGAL 
Constitución Nacional, Ley 430 de 1998, Decreto 4741 del 2005, Resolución 
1402 de 2006. Decreto 1609 del 2002 Resolución 1362 de 2007, ley 1252 de 
2008, Política Ambiental para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos.  
 
 

DEFINICIÓN 

Residuo o Desecho Peligroso: Es aquel residuo o desecho que por sus 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, 
infecciosas o radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el 
ambiente. Así mismo, se considera residuo o desecho peligroso los envases, 
empaques y embalajes que hayan estado en contacto con ellos. 
 

El Generador es cualquier persona cuya actividad produzca residuos o 
desechos peligrosos,  Si la persona es desconocida será la persona que está 
en posesión de estos residuos. El fabricante o importador de un producto o 
sustancia química con propiedad peligrosa, para los efectos de la norma se 
equipara a un generador, en cuanto a responsabilidad por el manejo de los 
embalajes y residuos del producto o sustancia. 
 
Todo generador de residuos peligrosos debe elaborar un plan de gestión 
integral de RESPEL tendiente a prevenir la generación y reducción en la 
fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad de los mismos. En 
este plan se deberá igualmente documentar el origen, cantidad, 
características de peligrosidad y manejo que se de a los residuos o 
desechos peligrosos. Este plan no requiere ser presentado a la autoridad 
ambiental, no obstante lo anterior, deberá estar disponible para cuando la 
Corporación realice actividades propias de control y seguimiento 
ambiental.  

 
REQUISITO  
 
V Formular e implementar el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos 

de acuerdo con los lineamientos para la elaboración de planes de Residuos 
Peligrosos a cargo de los generadores emitidos por el MAVDT y publicados 
en la página web de CORNARE, dicho plan no será entregado a CORNARE, 
no obstante la Corporación realizará seguimiento a la implementación del 
mismo.  

V Solicitar la inscripción como generador de residuos peligrosos ante 
CORNARE teniendo en cuenta el formato establecido y publicado en la 
página web de la corporación.  

V Realizar el registro vía web el cual deberá actualizarse anualmente, de 
acuerdo con lo establecido en la resolución 1362 del 2007 y los lineamientos 
definidos por IDEAM y el MAVDT.  
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PROCEDIMIENTO 
 
1. El usuario radica en el Archivo de la Oficina Principal o sedes Regionales el 

formato de solicitud para la inscripción como generador de residuos 
peligrosos y se remite a la Subdirección de Gestión Ambiental. 

2. Realizar el registro vía web el cual deberá actualizarse anualmente 
Cumpliendo con la función de control y seguimiento. CORNARE  realizará 
visitas técnicas periódicas para verificar el cumplimiento en la implementación 
del plan de gestión integral de residuos hospitalarios y similares y el plan de 
gestión integral de residuos peligrosos.  
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GESTION INTEGRAL DE 
PLAGUICIDAS 
 
 
 

MARCO LEGAL 
Constitución Nacional, Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1843 de 1991. 
Ministerio de Salud, Decreto 4741 de 2005, Ley 430 de 1998, Decreto 1609 del 2002 y 
Resolución 1362 del 2007. 

 
 

DEFINICIÓN  
 
Uso y manejo de plaguicidas: Comprende todas las actividades relacionadas con 
estas sustancias, tales como síntesis, experimentación, importación, exportación, 
formulación, transporte, almacenamiento, distribución, expendio, aplicación y 
disposición final de desechos o remanentes de plaguicidas. 

 
OTRAS DEFINICIONES 

 
Aplicación: Toda acción efectuada por personal idóneo vinculado o no a una 

empresa, tendiente a controlar o eliminar plagas con sustancias químicas o biológicas 
oficialmente registradas y de uso autorizado, empleando técnicas, equipos y utensilios 
aprobados por las autoridades de salud y el Instituto Colombiano Agropecuario. 
 
Aplicador: Toda persona natural o jurídica dedicada a la aplicación de plaguicidas. 
 
Área de aplicación: Todo lugar donde se aplican los plaguicidas con fines sanitarios. 

 
Comercializadora de Plaguicidas: Empresa que tiene como función económica, 

darle a un producto (plaguicidas) condiciones y vías de distribución para su venta, 
como representante   general o exclusivo, en condiciones mayoristas.  
 
Concepto de eficacia: Certificado en el cual consta que un producto tiene acción 

biológica o física positiva, con base en documentación técnica científica y en 
resultados de pruebas agronómicas, controles de vectores y/o de supervisión 
conducidas en las condiciones del país. 
 
Empresas Aplicadoras de Plaguicidas: Empresas cuya actividad económica es la 
de desarrollar, mediante el uso ï manejo de plaguicidas, actividades de control de 
agentes bióticos (insectos, hongos, bacterias, roedores, artrópodos,  malezas u otros 
organismos), que ocasionan daños en actividades agropecuarias, forestales, 
industriales  o en salud pública (vectores de enfermedades).    
 
Expendio de Plaguicidas: Empresa o negocio cuya actividad económica es la 

distribución y venta a menor escala de insumos agropecuarios, entre ellos, 
plaguicidas.   
 
Formulación: Presentación del producto terminado, en cuanto se relaciona con el 
estado físico y la concentración, listo para el uso. 
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Generador: Persona natural o jurídica, pública o privada, cuya actividad genere 

plaguicidas en desuso, residuos, empaques y envases de los mismos. Si la persona es 
desconocida será la persona que esté en posesión de estos desechos. Así mismo, se 
equipara a un generador, el fabricante o importador de plaguicidas, en cuanto a la 
responsabilidad por el manejo de los embalajes y desechos o residuos peligrosos del 
plaguicida. 
 
Plaguicida: Todo agente de naturaleza química, física o biológica que sólo en mezcla 

o en combinación, se utilice para la prevención, represión, atracción, o control de 
insectos, ácaros, agentes patógenos, nemátodos, malezas, roedores u otros 
organismos nocivos a los animales, o a las plantas, a sus productos derivados, a la 
salud o la fauna benéfica. La definición también incluye los productos utilizados como 
defoliantes, reguladores fisiológicos, feromonas y cualquier otro producto que a juicio 
de los ministerios de Salud o de Agricultura se consideren como tales 
 
Plaguicida alterado: Es aquel que por la acción de causas naturales o accidentales, 

tales como humedad, temperatura, aire, luz u otras causas modificantes ha sufrido 
averías, cambios, deterioros o perjuicios en su composición intrínseca, alterando sus 
propiedades o características. 
 
Plaguicida adulterado o fraudulento: Es aquel cuya composición y, en especial la 

referente a la concentración del ingrediente activo no corresponde a lo indicado en la 
etiqueta con la cual fue registrado o autorizado oficialmente. 
 
Productos coadyuvantes: Toda sustancia o mezcla de sustancias que al ser añadida 

a un plaguicida mejora su difusión, aumenta su estabilidad o prolonga el período de 
efectividad. 
 
Registro: Documento expedido por autoridad sanitaria competente para producir, 

importar, distribuir, usar y manejar plaguicidas, basado en un proceso técnico-científico 
y administrativo. 
 
Residuo: Cualquier sustancia especificada presente en alimentos, productos agrícolas 

o alimentos para animales como consecuencia del uso de un plaguicida. El término 
incluye cualquier derivado de un plaguicida como productos de conversión, 
metabolitos y productos de reacción, y las impurezas consideradas de importancia 
toxicológica. El término "residuo de plaguicida'' incluye tanto los residuos de 
procedencias desconocidas o inevitables (por ejemplo, ambientales), como los 
derivados de usos conocidos de la sustancia química. 
 
Riesgo: Probabilidad de que un plaguicida cause un efecto nocivo en las condiciones 
en que se utiliza. 
 
Toxicidad: Propiedad fisiológica o biológica que determina la capacidad de una 
sustancia química para producir perjuicios u ocasionar daños a un organismo vivo por 
medios no mecánicos. 
 
Uso y manejo de plaguicidas: Comprende todas las actividades relacionadas con 

estas sustancias, tales como síntesis, experimentación, importación, exportación, 
formulación, transporte, almacenamiento, distribución, expendio, aplicación y 
disposición final de desechos o remanentes de plaguicidas. 

Acopio. Acción tendiente a reunir productos desechados o descartados por el 

consumidor al final de su vida útil y que están sujetos a planes de gestión de 
devolución de productos posconsumo, en un lugar acondicionado para tal fin, de 
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manera segura y ambientalmente adecuada, a fin de facilitar su recolección y 
posterior manejo integral. El lugar donde se desarrolla esta actividad se denominará 
centro de acopio. 

Almacenamiento. Es el depósito temporal de residuos o desechos peligrosos en un 
espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter previo a su 
aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final.  
 
Aprovechamiento y/o Valorización. Es el proceso de recuperar el valor remanente 

o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos o desechos 
peligrosos, por medio de la recuperación, el reciclado o la regeneración. 
 
Comercialización. Proceso general de promoción del producto, incluyendo la 

publicidad, relaciones públicas acerca del producto y servicios de información, así 
como la distribución, venta o donación en los mercados nacionales e internacionales. 
 
Desechos o residuos peligrosos de plaguicidas. Comprende los plaguicidas en 

desuso, es decir, los que se encuentran vencidos o fuera de especificaciones técnicas, 
envases o empaques que hayan contenido plaguicidas, remanentes, sobrantes, 
subproductos de estos plaguicidas; el producto de lavado o limpieza de objetos o 
elementos que hayan estado en contacto con los plaguicidas tales como: Ropa de 
trabajo, equipos de aplicación, equipos de proceso u otros. 
 
Disposición Final. Es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos 

peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares especialmente 
seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar ia contaminación 
y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente. 
 
Distribuidor. Persona natural o jurídica, pública o privada, que suministra los 

plaguicidas a través de canales comerciales en los mercados nacionales o 
internacionales. 
 
Eliminación. Este término comprende las operaciones que pueden conducir a la 

recuperación, reciclaje, regeneración, reutilización, tratamiento, incluido el 
almacenamiento, así como la disposición final. 
 
Envasador. Persona natural o jurídica, pública o privada, autorizada, cuya actividad 

consiste en trasladar un plaguicida de cualquier recipiente a un envase comercial para 
la venta subsiguiente, sin alterar sus características. 
 
Envase. Recipiente que contiene el producto para protegerlo o conservarlo y que 

facilita su manipulación, almacenamiento, distribución, y presenta la etiqueta. 
 
Etiqueta. Cualquier material escrito, impreso o gráfico que vaya sobre el envase que 

contiene un plaguicida o esté impreso, grabado o adherido a su recipiente inmediato y 
en el paquete o envoltorio exterior de los envases para uso o distribución. 
 
Fabricante. Persona natural o jurídica, pública o privada, dedicada al negocio o a la 
función (directamente, por medio de un agente o de una entidad por ella controlada o 
contratada) de sintetizar un ingrediente activo o un plaguicida. 
 
Formulación. Proceso de combinación de varios ingredientes para hacer que el 
producto sea útil y eficaz para la finalidad que se pretende. 
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Formulador. Persona natural o jurídica, pública o privada, dedicada a la formulación 

de productos finales. 
 
Generador. Persona natural o jurídica, pública o privada, cuya actividad genere 
plaguicidas en desuso, residuos, empaques y envases de los mismos. Si la persona es 
desconocida será la persona que esté en posesión de estos desechos. Así mismo, se 
equipara a un generador, el fabricante o importador de plaguicidas, en cuanto a la 
responsabilidad por el manejo de los embalajes y desechos o residuos peligrosos del 
plaguicida. 
 
Ingrediente activo. Sustancia química de acción plaguicida que constituye la parte 

biológicamente activa presente en una formulación. 
 
Ingrediente activo grado técnico. Es aquel que contiene los elementos químicos y 
sus compuestos naturales o manufacturados, incluidas las impurezas y compuestos 
relacionados que resultan inevitablemente del proceso de fabricación. 
 
Manejo. Se entiende la recolección, transporte, y eliminación de los desechos o 

residuos peligrosos de plaguicidas y los plaguicidas en desuso, incluido el monitoreo 
de los lugares de disposición final. 
 
Manejo ambientalmente racional. Por manejo ambientalmente racional de los 

plaguicidas y desechos peligrosos provenientes de los mismos, se entiende la 
adopción de todas las medidas posibles para garantizar que los plaguicidas y 
desechos peligrosos se manejen de manera que queden protegidos el medio ambiente 
y la salud contra los efectos nocivos que puedan derivarse de los mismos. Lo anterior 
independientemente de la obligación de obtener las licencias, permisos y 
autorizaciones a que haya lugar, de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Residuo o desecho. Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto 

que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido 
en recipientes o depósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus 
propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó ó porque la 
legislación o la normatividad vigente así lo estipula. 

Residuo o Desecho Peligroso. Es aquel residuo o desecho que por sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o 
radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así 
mismo, se considera residuo o desecho peligroso los envases, empaques y 
embalajes que hayan estado en contacto con ellos. 
 
Desechos o residuos especiales: Envases o empaques que hayan contenido 

plaguicidas, remanentes, sobrantes o subproductos de éstos, plaguicidas que por 
cualquier razón no pueden ser utilizados; o el producto de lavado o limpieza de objetos 
o elementos que hayan estado en contacto con los plaguicidas tales como: ropa de 
trabajo, equipos de aplicación, equipos de proceso u otros. 
 
Plaguicida: Todo agente de naturaleza química, física o biológica que sólo en mezcla 

o en combinación, se utilice para la prevención, represión, atracción, o control de 
insectos, ácaros, agentes patógenos, nemátodos, malezas, roedores u otros 
organismos nocivos a los animales, o a las plantas, a sus productos derivados, a la 
salud o la fauna benéfica. La definición también incluye los productos utilizados como 
defoliantes, reguladores fisiológicos, feromonas y cualquier otro producto que a juicio 
de los ministerios de Protección Social, o de Agricultura se consideren como tales. 
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Plaguicida alterado: Es aquel que por la acción de causas naturales o accidentales, 

tales como humedad, temperatura, aire, luz u otras causas modificantes ha sufrido 
averías, cambios, deterioros o perjuicios en su composición intrínseca, alterando sus 
propiedades o características. 
 
Plaguicida adulterado o fraudulento: Es aquel cuya composición y, en especial la 

referente a la concentración del ingrediente activo no corresponde a lo indicado en la 
etiqueta con la cual fue registrado o autorizado oficialmente. 
 
Plaguicidas en desuso. Aquellos plaguicidas y los residuos o desechos de estos, que 
ya no pueden ser usados, por cualquier causa, para su propósito original o para 
cualquier otro fin, por lo que deben ser eliminados de manera segura para la salud 
humana y el medio ambiente. 
 
Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo: Es el instrumento de 

gestión que contiene el conjunto de reglas, acciones, procedimientos y medios 
dispuestos para facilitar la devolución y acopio de productos posconsumo que al 
desecharse se convierten en residuos o desechos peligrosos, con el fin de que sean 
enviados a instalaciones en las que se sujetarán a procesos que permitirán su 
aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final controlada. 
 
Triple lavado: Consiste en enjuagar con agua por tres veces, el envase o empaque 

plástico vacío, al momento de preparar la mezcla, agregando los tres enjuagues al 
caldo de aspersión, aprovechando el 100% del producto y evitando cualquier riesgo a 
la salud humana y al ambiente. Al finalizar el triple lavado los envases deben ser 
inutilizados, sin destruir la etiqueta, a través de cualquier práctica mecánica que impida 
su utilización posterior 
 
Receptor. Es la persona natural o jurídica, pública o privada, debidamente autorizada 

para eliminar los desechos peligrosos provenientes de plaguicidas y los plaguicidas en 
desuso. 
 
Todo generador de residuos peligrosos  deberá elaborar un PLAN DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS, cuyo objetivo es establecer las 
herramientas de gestión que permitan a los generadores conocer y evaluar sus 
residuos peligrosos  (tipos y cantidades), así como as diferentes alternativas de 
prevención y minimización. 
 
Estos planes serán objeto de control y seguimiento por parte de la Autoridad 
Ambiental. 
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PLAN DE GESTION INTEGRAL 
DE RESIDUOS SOLIDOS 
 
 
 

MARCO LEGAL 
Decreto 1713 de 2002, Resolución 1045 de 2003, Resolución 0477 de 2004, Decreto 
1505 de 2003, Política gestión integral de residuos sólidos.   
 
 

DEFINICION 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos, PGIRS. Conjunto ordenado de 
objetivos, metas, programas, proyectos y actividades, definidos por el ente territorial 
para la prestación del servicio de aseo, basado en la política de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, el cual se obliga a ejecutar durante un período determinado, 
basándose en un diagnóstico inicial, en su proyección hacia el futuro y en un Plan 
Financiero Viable que permita garantizar el mejoramiento continuo de la prestación del 
servicio de aseo, evaluado a través de la medición de resultados. 

 
Responsabilidad de la prestación del servicio público de aseo: De conformidad con la 
ley, es responsabilidad de los municipios y distritos asegurar que se preste a todos sus 
habitantes el servicio público de aseo de manera eficiente, sin poner en peligro la 
salud humana, ni utilizar procedimientos y métodos que puedan afectar al medio 
ambiente y, en particular, sin ocasionar riesgos para los recursos agua, aire y suelo, ni 
para la fauna o la flora, o provocar incomodidades por el ruido o los olores y sin atentar 
contra los paisajes y lugares de especial interés. 
 

El plan de gestión integral de residuos  debe ser elaborado por el municipio y no 
necesita ser presentado a la Corporación, pero debe estar disponible cuando la 
autoridad ambiental lo solicite en el cumplimiento de sus funciones de control y 
seguimiento.  

 
 

REQUISITOS 
 

V Formular el plan de gestión integral de residuos sólidos de acuerdo a la legislación 
vigente y a las políticas del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial. 

 
 

PROCEDIMIENTO 
 

1. Presenta la solicitud anexando el Plan Municipal para la Gestión Integral de 
Residuos o Desechos Sólidos en el ámbito local y/o regional según el caso, en el 
marco de la política para la Gestión Integral de los Residuos.Verificado el 
cumplimiento de los requisitos legales se procede a expedir el Auto por medio 
del cual se admite dicha solicitud. 

2. La Corporación procederá a evaluar técnicamente el documento frente a lo de su 
competencia.  

3. Se expide Acto Administrativo mediante el cual se acoge o requiere 
información adicional al Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  
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PLANES DE CONTINGENCIA 
 
 
 
La Implementación de las normas técnicas colombianas han permitido que se 
establezcan unas prácticas de normalización en los diferentes sectores 
productivos o esferas de la economía nacional. Es así como la implementación 
de la NTC ISO 14000 busca el mejoramiento ambiental de dichos proceso 
como herramienta de gestión integrada a otros procesos de las NTC. Por lo 
anterior algunas actividades han requerido que las autoridades ambientales 
que actúan en sus jurisdicciones, emitan o expidan un certificado de carácter 
ambiental y así contar con dicha evidencia. Algunos de éstos certificados se 
exigen por disposición normativa, otros por el contrario se exigen por el uso y 
práctica que gira entorno a las ya citadas normas técnicas. 
 
 

MARCO LEGAL  

Decreto 4299 del 2005, Decreto 1521 de 1998, Decreto 4741 del 2005, Decreto 2190 
de 1995. 

 
 

DEFINICION 
Según las normas básicas para estaciones de servicio del departamento administrativo 
de planeación de la gobernación de Antioquia, LAS ESTACIONES DE SERVICIO, son 
aquellas pertenecientes a una empresa o institución destinada al suministro de 
combustible para automotores.  
 
Según el Decreto 4299 de 2005: Establecimiento en el cual se almacenan y 
distribuyen al consumidor final los combustibles líquidos derivados del petróleo. 
Dependiendo del tipo de combustibles que distribuyan las estaciones de servicio se 
clasifican en: 
 

i) Estación de servicio de aviación; 

ii) Estación de servicio automotriz; 

iii) Estación de servicio fluvial, y 

iv) Estación de servicio marítima. 

A su vez se adopta una clasificación de acuerdo a la actividad que prestan así: 
 

- Estaciones de Servicio Clase A: Son las que además de la venta de 

combustible y lubricantes, se presta el servicio de lubricación, lavado, 
reparación de llantas, alineación y balanceo y reparaciones menores. 

- Estaciones de servicio Clase B: Son las que se dedican exclusivamente a la 

venta de combustible, además posee instalaciones adecuadas para la venta de 
lubricantes, repuestos y accesorios. 

- Estaciones de servicio Clase C: Son aquéllas dedicadas exclusivamente a la 

venta de combustibles, sin infraestructura para otro tipo de servicio. (Fuente 
NFPA 30A). 
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Cuando una Estación de Servicio de manera concomitante presenta además en su 
actividad tramites relacionados con el uso y aprovechamiento de recursos naturales, 
se deberá remitir a las normas concordantes (Manejo de residuos peligrosos, sólidos, 
vertimientos, concesión de aguas etc.) para cada caso.   

 
 
 
 

TRAMITES DE QUEJAS 
 
 
 

MARCO  LEGAL 
Constitución Política Artículo 29, Ley 99 de 1993; Decreto Ley 2811 de 1974; 
Decreto 1594 de 1984. 
 
 

DEFINICIÓN 

Todo ciudadano podrá denunciar ante CORNARE cualquier hecho o actividad 
que presuntamente esté generando una afectación ambiental contra el medio 
ambiente, los recursos naturales renovables o el paisaje. 
 
 

REQUISITOS 
 
 
Las quejas se podrán presentar así: 
 
V En forma personal o vía telefónica en cualquiera de las sedes de la 

Corporación, ante la oficina de servicio al cliente. 
V En forma escrita ante cualquiera de las sedes de la Corporación o a través 

de  los Buzones de Sugerencias instalados en cada una de las sedes de la 
Corporación. 

V En forma electrónica a través de la página Web de la Corporación,  
ñwww.CORNARE.gov.coò.  

 
 

CONTENIDO DE LA QUEJA 
 
En la denuncia se deberá describir con exactitud: 
  
V Los hechos que presuntamente están generando afectaciones 

ambientales. 
V Identificación del presunto responsable de estos hechos (nombre 

completo, dirección, teléfono) 
V La ubicación exacta del sitio donde se está presentando la 

presunta afectación ambiental. 
V En lo posible, los datos completos del denunciante. 
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PROCEDIMIENTO 
  
V Recepcionada la queja, CORNARE ordenará la práctica de una visita de 

inspección ocular al sitio donde presuntamente se esta realizando la actividad 
generadora de afectación ambiental, para establecer la veracidad de los 
hechos denunciados y la presunta infracción a la normatividad ambiental y por 
ende, la existencia de una afectación ambiental. 

V Producto de la inspección ocular, se generará un informe técnico y 
posteriormente se determinará la Actuación Administrativa de carácter 
ambiental pertinente.  

V En caso de que no exista afectación ambiental se procederá al archivo del 
asunto mediante un auto que así lo ordene. 

V En caso de que los hechos investigados si estén generando afectaciones 
ambientales y se tenga plenamente identificados a los presuntos responsables 
se procederá a iniciar un procedimiento sancionatorio de carácter ambiental y a 
renglón seguido, la formulación de pliego de cargos en contra del presunto 
responsable, acorde con lo  dispuesto en el Decreto 1594 de 1984 y la Ley 99 
de 1993. 

V Si el quejoso se identifico plenamente, se le pondrá en conocimiento de cada 
una de las actuaciones que dicha investigación genere. 
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COBRO DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
DE LOS PERMISOS, 
AUTORIZACIONES, 
CONCESIONES AMBIENTALES Y 
DEMÁS INSTRUMENTOS DE 
CONTROL Y MANEJO 

 
 
 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES Y 
FUNDAMENTOS DEL COBRO 

 
 

 La ley 633 de 2000 en su artículo 28, dispuso que las autoridades 
ambientales cobrarán los servicios de evaluación y seguimiento de la 
licencia ambiental, permisos, autorizaciones, concesiones y demás 
instrumentos de control y manejo ambientales contemplados en la ley  y los 
reglamentos. 

 
La norma establece el sistema y método de cálculo  que se debe aplicar en 
la fijación de la tarifa para el cobro por concepto de los servicios de 
evaluación y seguimiento. 

 

 Reglamentación base:  
 

a)  La ley 633 de 2000 y la resolución que anualmente expide el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial para fijar los gastos de 
administración.  

b)  La resolución 747 de 1998, expedida por el Ministerio de Transporte, 
por la cual se establecen los topes máximos para sueldo y demás 
gastos que se pueden pagar en los contratos de consultoría por el 
sistema de cobro de costos directos y se establece un sistema de 
actualización, según el cual las tarifas se ajustan a partir del 1º. de 
enero de cada año con la variación del IPC (Índice de precios al 
consumidor total nacional), del año inmediatamente anterior publicado 
por el DANE. 

c)  La metodología para el cálculo de las tarifas de los servicios de 
evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
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concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental, expedido por el Ministerio de Ambiente. 

 
 

CONCEPTOS 
 
 
SISTEMA DE COBRO 

 
El sistema de cobro para la evaluación y control y seguimiento de licencias 
ambientales, permisos, autorizaciones, concesiones y demás instrumentos de 
control ambiental, comprenderá el cálculo de los siguientes factores: 
 
1. El valor total de los honorarios de los profesionales requeridos.  
2. El valor  total de los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen.  
3. El valor total de los análisis de laboratorio u otros estudios y diseños técnicos que sean 

requeridos tanto para la evaluación como para el seguimiento. 
4. Gastos de administración. 
5. Rangos de liquidación. 

 
 

 
VALOR DEL PROYECTO 
 
El valor del proyecto, obra o actividad comprende la sumatoria de los costos de 
inversión y operación, definidos de la siguiente manera: 
 
1. Costos de inversión.  
2. Costos de operación.  
3. Si el proyecto, obra o actividad es desarrollado por etapas, los costos de inversión y los 

costos de operación incluyen todos los costos descritos en los numerales 1 y 2 anteriores, 
necesarios para la construcción y operación de todas las etapas. 

 
4. El valor del proyecto, obra o actividad no incluye: 

a) Las cifras destinadas al pago de impuestos o contribuciones fiscales o parafiscales en 
la República de Colombia por la adquisición de los bienes y servicios requeridos para la 
construcción y operación del proyecto, obra o actividad; 

b) El pago de intereses por financiamiento; 

c) El valor de las materias primas cuya producción o importación goce de licencia 
ambiental debidamente expedida por la autoridad ambiental competente; 

d) La depreciación de activos fijos. 

5. El valor de los proyectos agropecuarios para la subsistencia familiar o para uso recreativo 
familiar (vivienda de veraneo), se calcula con el valor catastral del predio, tomado de 
certificación del municipio o del recibo del último pago del predial 

 
 
 
 



                                                                      Guía del Usuario 

                                                                                           Tramites Ambientales Ante CORNARE 

 
90 

OBLIGACIÓN DE INFORMAR  
 
Los usuarios del servicio de evaluación y seguimiento están obligados a 
suministrar a CORNARE la información relacionada con el valor del proyecto, 
obra o actividad, según lo establecido en numerales anteriores.  
 
 
AUTORIZACIONES, PERMISOS, CONCESIONES Y DEMÁS 
INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL QUE REQUIEREN 
EVALUACIÓN 
 

Requieren del servicio de evaluación por parte de la Corporación, las 
siguientes: 
 
1. Licencia ambiental. 
2. Concesión de Aguas. 
3. Permiso de exploración de aguas subterráneas. 
4. Permiso de vertimientos. 
5. Permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas. 
6. Evaluación de planes quinquenales 
7. Permisos para el aprovechamiento y comercialización de flora y fauna 
8. Aprovechamiento de bosque nativo y de bosque plantado  
9. Permisos de estudio 
10. Aprovechamiento de productos de la flora silvestre 
11. Registro de libro de operaciones de viveros 
12. Registro de libro de operaciones de industrias forestales 
13. Permisos de ocupación de cauces, playas y lechos 
14. Autorizaciones ambientales para la gestión y manejo externo de residuos sólidos 

hospitalarios y similares 
15. Planes de contingencia. 
16. Planes municipales de saneamiento y vertimientos. 
17. Demás instrumentos de manejo y control. 
 

La renovación o prórroga de las autorizaciones, concesiones, licencias, 
permisos y demás instrumentos de manejo y control, requerirán siempre del 
servicio de evaluación. 
 
La autorización para el aprovechamiento de árboles aislados no tendrá cobro. 
 

 
AUTORIZACIONES, PERMISOS, CONCESIONES Y DEMÁS 
INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL QUE REQUIEREN  
SEGUIMIENTO 
 

Requieren del servicio de seguimiento por parte de la Corporación, las 
siguientes: 
 
1. Licencia ambiental. 
2. Concesión de Aguas. 
3. Permiso de exploración de aguas subterráneas. 
4. Permiso de vertimientos. 
5. Permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas. 
6. Evaluación de planes quinquenales 
7. Permisos para el aprovechamiento y comercialización de flora y fauna 
8. Aprovechamiento de bosque nativo y de bosque plantado. 
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9. Permisos de estudio 
10. Aprovechamiento de productos de la flora silvestre 
11. Registro de libro de operaciones de viveros 
12. Registro de libro de operaciones de industrias forestales 
13. Permisos de ocupación de cauces, playas y lechos 
14. Autorizaciones ambientales para la gestión integral de residuos y manejo externo de 

residuos sólidos hospitalarios y similares 
15. Planes de contingencia. 
16. Planes municipales de saneamiento y vertimientos. 
17. Demás instrumentos de manejo y control. 
 
 

VISITAS EXTRAORDINARIAS 

 
CORNARE practicará y cobrará el costo de la (s) visita (s) extraordinaria (s), 
cuando se presenten hechos, situaciones o circunstancias que lo ameriten. 
 
LIQUIDACIÓN POR RANGOS 
 

Las liquidaciones por concepto del servicio de evaluación, no podrán exceder  
los topes establecidos en la Ley 633 de 2000, a lo cuales se les aplicará el 
siguiente porcentaje: 
 
 

RANGO 
VALOR TOTAL DEL PROYECTO, 
OBRA O ACTIVIDAD EN S.M.M.L.V. 

FACTOR DE LIQUIDACIÓN 
SEGÚN 

1 ENTRE 0 HASTA 2.115 O.6% 

2 MAYOR DE 2.115 Y HASTA 8.458 O.5% 

3 MAYOR DE 8.458 0.4% 

 

Si el valor de la tarifa calculada (resultante de la sumatoria de los numerales 
1,2,3 y 4 anteriores), excede el 0.6% del valor total del proyecto para el caso 
del  rango 1, el 0.5% del valor total del proyecto para el caso del rango 2 o el 
0.4% del valor total del proyecto para el caso del rango 3, el valor a cobrar 
por concepto de la prestación de los servicios de evaluación y de los servicios 
de seguimiento ambiental, según sea el caso, será el tope asignado a cada 
rango (0.6%. 0.5% o 0.4%).  

 

FACTURACIÓN Y COBRO SERVICIOS DE EVALUACIÓN 
 
La Corporación entregará cuenta de cobro de los servicios de evaluación para 
su cancelación dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la fecha 
de expedición de la cuenta de cobro.  
 
 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN Y COBRO DEL CARGO POR 
CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 
La  liquidación del cobro por servicios de seguimiento a las decisiones 
relacionadas con las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental, se 
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calculará con el mismo método fijado para los costos de evaluación, por cada 
año de seguimiento después de otorgada la respectiva autorización ambiental.  
 

El valor estimado del proyecto para calcular la variable correspondiente al 
rango de liquidación, será el equivalente a los costos de inversión u operación 
anual, según la fase en que se encuentre el proyecto, obra o actividad. 
Anualmente se actualizará este valor con un incremento del IPC en caso de 
que el usuario no entregue el valor actualizado.  
 
 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 
 

DE LA RELIQUIDACIÓN 

Procederá en los siguientes eventos:   
 
1. Cuando procedan reclamos.  
2. Cuando el usuario desiste del trámite.   
3. Cuando La Corporación declare el archivo del procedimiento.   
 

VENCIMIENTO DE LOS PLAZOS DE PAGO 
 

El vencimiento de los plazos para el pago de las facturas, dará lugar al archivo 
del trámite de evaluación ambiental por entenderse el desistimiento tácito del 
peticionario, y al cobro de intereses de mora, de acuerdo al procedimiento 
definido en CORNARE para el cobro coactivo o aquel que lo sustituya. 
 
ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS 

 
Las tarifas se actualizarán automáticamente  cada vez que se modifiquen 
alguno o algunos de los componentes, ítems o variables base para fijarlas. 
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MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARCO LEGAL 

Constitución Política de Colombia, Ley 99 de 1993; Código Contencioso 
Administrativo, Ley 134 de  de 1994, Ley 741 de 2002, Ley 850 de 2003, Ley 
190 de 1995, Ley 393 de 1997, Ley  472 de 1998, Decretos 2591 de 1991, 306 
de 1992 y 1382 de 2000, reglamentarios de la Acción de Tutela.  
 
 

DEFINICIÓN 

La ley consagra la posibilidad de que cualquier persona, natural o jurídica, de 
derecho privado o público, puede intervenir en las actuaciones que en materia 
ambiental adelante la autoridad ambiental. Es así como la Constitución Política 
y la Ley 99 de 1993 prevén entre otros, los siguientes mecanismos de 
participación ciudadana: acción de tutela, acciones populares, acciones de 
grupo, acción de cumplimiento, publicidad de las actuaciones administrativas 
ambientales, audiencias públicas, derecho de petición, acción de nulidad, 
veedurías ciudadanas etc.  
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ACCIONES CONSTITUCIONALES 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA 
  
 

MARCO LEGAL 
Constitución Política artículo 86, reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 
1992 y 1382 de 2000. 

 
DEFINICIÓN 

Consiste en la posibilidad que tiene toda persona para solicitar ante los jueces, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales  cuando estos 
han sido vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública. 

 
 

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
  
 

 MARCO LEGAL 

Constitución Política articulo 87, reglamentado mediante la Ley 393 de 1997.  
 
 

DEFINICIÓN 
Es un mecanismo  de protección y aplicación de los derechos por medio del cual toda 
persona puede  acudir ante la autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de 
una ley o un acto administrativo expedido por cualquier entidad publica en 
cumplimiento de sus funciones. 

 
 

ACCIONES POPULARES Y DE GRUPO 
  
 

MARCO LEGAL 

Constitución Política articulo 88; reglamentado por la Ley  472 de 1998.  
 

DEFINICIÓN  
 

Acción popular: Es un mecanismo judicial de protección de los derechos e intereses 
colectivos. Se ejercen para evitar el daño contingente, la amenaza, el peligro, la 
vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas  a 
su estado anterior cuando fuere posible. 
 
Protegen los derechos e intereses colectivos, es decir los que involucran grupos de 
personas, y están relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad  y la 
salubridad pública, la moral administrativa, el ambiente, la libre competencia 
económica y otros,  de similar naturaleza que se definen en ella. 
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Acción de Grupo: Son aquellas acciones interpuestas por un número plural o un 

conjunto de personas que reúnen condiciones uniformes respecto de una misma 
causa que originó perjuicios individuales para dichas personas, la cual deberá 
promoverse dentro de los dos años siguientes a la fecha en que se causó el daño o 
cesó la acción vulnerante causante de el mismo. 
 
 
 
 

INTERVENCIÓN EN PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 

 
 
 

MARCO LEGAL 
Ley 99 de 1993, articulo 69.  

 
 

DEFINICIÓN 
Cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, sin necesidad de 
demostrar interés jurídico alguno, podrá intervenir en las actuaciones 
administrativas iniciadas para la expedición, modificación o cancelación de 
permisos o licencias de actividades  que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente o para la imposición de sanciones por el incumplimiento de las 
normas y regulaciones ambientales. 
 
 
 

AUDIENCIA PÚBLICA EN MATERIA DE 
LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES 
 
 
 

MARCO LEGAL 
Ley 99 de 1993,  articulo 72  y  Decreto 330 del 2007.  

 
 

DEFINICIÓN 
El Procurador General de la Nación o el Delegado para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, el Defensor del Pueblo, el Ministro del Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las demás autoridades ambientales, los gobernadores, 
los alcaldes o por lo menos cien (100) personas o tres (3) entidades sin animo 
de lucro, cuando se desarrolle o pretenda desarrollarse una obra o actividad 
que pueda causar impacto al medio ambiente o a los recursos naturales 
renovables y para el cual se exija permiso o licencia ambiental conforme a la 
ley, podrá solicitar la realización de una audiencia pública que se celebrará 
ante la autoridad competente para el otorgamiento del permiso o la licencia 
ambiental respectiva. 
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DERECHO DE PETICIÓN DE  
INFORMACIÓN Y SOLICITUD DE COPIAS 

 
 
 

MARCO LEGAL 
Artículo 23 de la Constitución Nacional,  Ley 99 de 1993; Código Contencioso 
Administrativo, artículo 17 y siguientes. 
 
 

DEFINICIÓN 

Toda persona natural o jurídica tiene derecho a formular directamente, petición 
de información, en relación con los elementos susceptibles de producir 
contaminación y los peligros que el uso de dichos elementos pueda ocasionar a 
la salud humana; solicitar información propia de la Corporación; solicitar copias 
de documentos  existentes en la Corporación, siempre que los mismos no 
tengan carácter reservado conforme a la constitución o la ley, todo derecho de 
petición debe dirigirse ante el funcionario competente.   
 
 
 
 
 

VEEDURÍA CIUDADANA  

 

MARCO LEGAL 

Constitución Política  artículo 270, Ley 850 de 2003 
 
 

DEFINICIÓN 

Como mecanismo de participación permite que los ciudadanos ejerzan 
individual o colectivamente la vigilancia, seguimiento, evaluación, fiscalización y 
control de todas las actividades que desarrolla la Administración Pública o 
particulares que manejan fondos del Estado. 
 
 
 
Para mayor información dirigirse a: 
 

www.CORNARE.gov.co 
servicios@CORNARE.gov.co 
servicioalcliente@CORNARE.gov.co 

 
 
V Sede Principal Municipio de El Santuario  

km. 54, Autopista Medellín Bogotá.  
Teléfono 546 16 16.  
 

http://www.cornare.gov.co/
mailto:servicios@cornare.gov.co
mailto:servicioalcliente@cornare.gov.co
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V Regional Valles de San Nicolás  
Municipio de Rionegro.  
Km 2 vía Rionegro.   
Teléfono: 561 38 56/74 fax: 5613892 

 

V Regional Páramo 
Municipio de Sonsón. Carrera 8 No 13-137 Barrio San José.  
Teléfono.  8691569.  

Correo electrónico: CORNAREparamo@edatel.net.co 
 

V Regional Bosques  
Municipio de San Luis. Barrio San Joaquín, salida Autopista Medellín /Bogotá. San Luís.  
Teléfono: 834 81 91.  
Correo electrónico: regbosqueCORNARE@edatel.net.co 

 

V Regional Aguas  
Municipio de Guatapé. Carrera 23 No 31 C ð 04. Guatapé. 
Telefono: 8611414/15.  
Correo electrónico: CORNAREaguas@edatel.net.co. 

 

V Regional Porce Nus 
Municipio de Alejandría. Carrera 19 No 19-10 Parque Principal. Alejandría.  
Teléfono: 8660103.  
Correo electrónico: CORNAREalejandria@edatel.net.co.  

 
 
Otras Sedes corporativas:  
 

V Oficina CITES, Aeropuerto José María Córdova Local 1292. Rionegro.  
Teléfono: 2874329 ð 530 40 20. 
 

V Granja de agricultura sostenible Los Olivos. Vereda Aldana Abajo, El Santuario 
Teléfono: 5463099. 
 

V Estación de Paso La Montañita. Vereda San Luís. Rionegro. Teléfono. 5461616. 

V Proyecto CORNARE-OIMT. Regional Valles de San Nicolás km 2 vía Rionegro.  
Teléfono.  5613856/74 

 
 
 


